
INE/CG627/2023 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES 
DE INGRESOS Y GASTOS DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS 
NACIONALES, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS MIL VEINTIDÓS 
 
 
Visto el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
Informes de Anuales de Ingresos y Gastos de las Agrupaciones Políticas Nacionales 
correspondientes al ejercicio dos mil veintidós. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I. El diez de febrero de dos mil catorce, mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone en su Base V, apartado B, penúltimo 
párrafo, que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos. 
 
II. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y 
Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la Comisión de Fiscalización y de 
la Unidad Técnica de Fiscalización, respectivamente, así como las reglas para su 
desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 
 
III. De igual manera, el veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Partidos 
Políticos que establece, entre otros, el régimen jurídico aplicable a las agrupaciones 
políticas nacionales y la fiscalización de ingresos y egresos de las agrupaciones 
políticas nacionales como atribución del Instituto Nacional Electoral. 
 
 
 



2 

IV. El seis de junio de dos mil catorce, mediante Acuerdo INE/CG45/2014, se 
aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, modificado mediante Acuerdos INE/CG90/2015, INE/CG479/2016 e 
INE/CG174/2020. 
 
V. El ocho de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral se aprobó el Acuerdo INE/CG409/2017, por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de 
Fiscalización, aprobado mediante Acuerdo INE/CG263/2014, modificado a través 
de los Acuerdos INE/CG350/2014, INE/CG1047/2015, INE/CG320/2016, 
INE/CG875/2016, INE/CG68/2017, INE/CG409/2017, INE/CG04/2018, 
INE/CG174/2020 e INE/CG522/2023. 
 
VI. El veintitrés de julio de dos mil veinte, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, se tomó protesta a las Consejeras y los 
Consejeros Electorales electos por la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, Maestra Norma Irene de la Cruz Magaña, Doctor Uuc-Kib 
Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora y Doctora Carla Astrid 
Humphrey Jordán. 
 
VII. El veinticinco de enero de dos mil veintitrés, en sesión extraordinaria el Consejo 
General mediante Acuerdo INE/CG12/2023 dio a conocer los plazos para la revisión 
de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales 
y Locales, así como Agrupaciones Políticas Nacionales correspondientes al 
ejercicio dos mil veintidós. 
 
En este sentido, el quince de junio de dos mil veintitrés, en sesión ordinaria, la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
CF/008/2023 por el que se modifican los plazos para la revisión de los informes 
anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos nacionales y locales, así como 
agrupaciones políticas nacionales, correspondientes al ejercicio dos mil veintidós 
aprobados mediante el acuerdo INE/CG12/2023. 
 

VIII. El doce de mayo de dos mil veintitrés, se cumplió el plazo para que las 
Agrupaciones Políticas Nacionales entregaran a la Unidad Técnica de Fiscalización 
los Informes Anuales correspondientes al ejercicio dos mil veintidós, procediendo a 
su análisis y revisión, conforme al artículo 22, numeral 8 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
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IX. Conforme a lo establecido en el Punto PRIMERO del Acuerdo CF/008/2023, la 
Unidad Técnica de Fiscalización procedió a revisar los informes presentados, 
notificó a las Agrupaciones Políticas Nacionales los errores y omisiones técnicos 
que advirtió durante la revisión, para que presentaran las aclaraciones o 
rectificaciones pertinentes, así como atendieran los requerimientos sobre la entrega 
de documentación que la propia Unidad les solicitó respecto a sus ingresos y 
egresos. 
 
X. El veintidós de febrero de dos mil veintitrés, la Cámara de Senadores aprobó el 
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley General del Instituciones y Procedimientos Electorales, de 
la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y se expide la Ley General de los Medios de Impugnación en Materia 
Electoral. 

 

De este modo, el dos de marzo de dos mil veintitrés, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley General del Instituciones y Procedimientos Electorales, de 
la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y se expide la Ley General de los Medios de Impugnación en Materia 
Electoral. 
 
Derivado de lo anterior, el nueve de marzo de dos mil veintitrés, el Instituto Nacional 
Electoral presentó, ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Controversia 
Constitucional en la que se solicitó se otorgara una suspensión y, en tanto se 
pronunciara sobre el fondo de la controversia, se interrumpiera la aplicación y 
efectos de la reforma mencionada 
 
Mediante proveído del veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, el Ministro 
Ponente Javier Laynez Potisek admitió la demanda de Controversia Constitucional 
radicándose con el número Controversia Constitucional 261/2023, concediendo la 
suspensión solicitada respecto de todos los artículos impugnados del Decreto para 
efecto de que las cosas se mantengan en el estado en el que actualmente se 
encuentran y rijan las disposiciones vigentes antes de la reforma mencionada. 
 
El veintidós de junio de dos mil veintitrés el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, resolvió las Acciones de Inconstitucionalidad 71/2023 y sus 
acumuladas 75/2023, 89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, en las cuales 
se determinó declarar la invalidez del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y se expide la Ley General de los Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, lo anterior, por considerar que acontecieron infracciones 
graves al proceso legislativo, pues se transgredió el artículo 72, inciso e) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al no garantizarse el  
derecho a la participación de todos los grupos parlamentarios, vulnerando con esto, 
el principio de deliberación democrática. 
 
XI. El tres de abril de dos mil veintitrés, tuvo lugar la sesión extraordinaria del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en la que tomó protesta la 
Consejera Presidenta electa para el periodo comprendido del cuatro de abril de dos 
mil veintitrés al tres de abril de dos mil treinta y dos, la C. Guadalupe Taddei Zavala. 
 
Asimismo, en la misma sesión, rindieron protesta del cargo de Consejera y 
Consejeros del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, los CC. Rita Bell 
López Vences, Arturo Castillo Loza y Jorge Montaño Ventura, el periodo 
comprendido del cuatro de abril de dos mil veintitrés al tres de abril de dos mil treinta 
y dos.  
 
XII. El diez de abril de dos mil veintitrés, en sesión extraordinaria, el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG257/2023, por el que se 
aprueba la integración y presidencias de las Comisiones Permanentes y otros 
órganos de este Instituto, en cuyo Punto de Acuerdo Primero, fracción I, inciso g), 
se determinó que la Comisión de Fiscalización estará integrada por las Consejeras 
Electorales, Dra. Carla Astrid Humphrey Jordán y Mtra. Rita Bell López Vences, así 
como por los Consejeros Electorales, Mtro. Jaime Rivera Velázquez y Mtro. Arturo 
Castillo Loza, y presidida por el Consejero Electoral Dr. Uuc-kib Espadas Ancona. 
 
XIII. El ocho de septiembre de dos mil veintitrés, en sesión extraordinaria, Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG532/2023 por el 
que se aprueba la integración y presidencias de las comisiones permanentes y otros 
órganos del instituto nacional electoral, así como la creación de las comisiones 
temporales de debates y del voto de las y los mexicanos residentes en el extranjero 
en cuyo Punto de Acuerdo Primero, fracción I, inciso h), se determinó que la 
Comisión de Fiscalización estará integrada por las Consejeras Electorales, Dra. 
Carla Astrid Humphrey Jordan y Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas, así como por los 
Consejeros Electorales, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Mtro. Jaime Rivera 
Velázquez y presidida por el Consejero Electoral Mtro. Jorge Montaño Ventura. 
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XIV. Toda vez que en el Dictamen Consolidado se determinó que se encontraron 
diversas irregularidades de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos 
de la Agrupaciones Políticas Nacionales, correspondientes al ejercicio dos mil 
veintidós y que, a juicio de dicha Comisión, constituyen violaciones a las 
disposiciones en la materia, con fundamento en el artículo 191, numeral 1, incisos 
c) y g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite la presente Resolución. 

 

XV. El trece de noviembre de dos mil veintitrés, en la Décima Tercera Sesión 
Extraordinaria de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, se 
listo en el orden del día el Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes 
Anuales de Ingresos y Gastos de las Agrupaciones Políticas Nacionales 
correspondientes al ejercicio 2022, y la Resolución correspondiente. 
 
Lo anterior, fue aprobado por unanimidad de votos de las y los Consejeros 
Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, Carla Astrid Humphrey 
Jordan y Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas, así como por los Consejeros Electorales, 
Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Mtro. Jaime Rivera Velázquez y Mtro. Jorge Montaño 
Ventura, Consejero Electoral y Presidente de dicho órgano colegiado. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que en términos del artículo 41, Base V, Apartado B de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, para lo 
cual no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal. 
 
2. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 7, numeral 1, inciso d) de la 
Ley General de Partidos Políticos, corresponde al Instituto Nacional Electoral la 
fiscalización de ingresos y egresos de las Agrupaciones Políticas Nacionales.  
 
3. Que tal como se determina en el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección 
del Instituto Nacional Electoral, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del Instituto. 
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4. Que el artículo 44, numeral 1, inciso j) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales prevé que es atribución del Consejo General vigilar que 
las actividades de las agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con apego 
en esa Ley, la Ley General de Partidos Políticos y que cumplan las obligaciones a 
que están sujetas. 
 
5. Que el artículo 192, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en 
general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, 
quien revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de 
fiscalización. 
 
6. Que en términos del artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que las disposiciones en materia de 
fiscalización de partidos políticos serán aplicables en lo conducente, a las 
agrupaciones políticas nacionales. 

 
7. Que según las facultades contempladas en los incisos h) y l) del numeral 1 del 
artículo 192 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en 
relación con el numeral 5 de la misma disposición, la Comisión de Fiscalización 
deberá modificar, aprobar o rechazar los proyectos de dictamen consolidado y las 
resoluciones emitidas relacionados con los informes que las agrupaciones políticas 
nacionales están obligadas a presentar, para ponerlos a consideración del Consejo 
General. 

 
8. Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 196, numeral 1, en relación con el 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Unidad Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene a su cargo la recepción y 
revisión integral de los informes que presenten las agrupaciones políticas 
nacionales respecto el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que 
reciban por cualquier tipo de financiamiento. 

 
9. Que el contenido del artículo 21, numeral 4 de la Ley General de Partidos Políticos 
establece que las agrupaciones políticas nacionales están sujetas a las obligaciones 
y procedimientos de fiscalización de sus recursos conforme a lo establecido en 
dicha Ley y en el Reglamento correspondiente, es decir, el Reglamento de 
Fiscalización. 
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10. Que en términos del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG12/2023, se fijaron 
los plazos para la presentación del Informe, elaboración y aprobación del Dictamen 
Consolidado y Resolución, respecto de la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos nacionales, partidos políticos nacionales 
con acreditación local y partidos políticos locales, así como de las agrupaciones 
políticas, correspondiente al ejercicio 2022, los cuales fueron posteriormente 
modificados y establecidos en el Punto PRIMERO del Acuerdo CF/008/2023, de la 
Comisión de Fiscalización, conforme al siguiente calendario:  
 

Revisión 
informe anual 

para el 
ejercicio 2022 

Fecha límite 
de 

presentación 
del informe 

de los 
sujetos 

obligados 

Notificación de 
oficios de 
errores y 

omisiones 

Respuesta a 
oficios de errores 

y omisiones 

Notificación 
de oficios de 

errores y 
omisiones 

improrrogable 

Respuesta a 
oficios de 
errores y 

omisiones 
improrrogable 

Dictamen y 
Resolución a 
la Comisión 

de 
Fiscalización 

Aprobación 
de la 

Comisión de 
Fiscalización 

Presentación 
al Consejo 

General 

Aprobación 
del 

Consejo 
General 

Partidos 
políticos 

nacionales y 
locales 

60 84 10 15 5 20 10 3 9 

miércoles, 29 
de marzo de 

2023 

jueves, 18 de 
agosto de 2023 

viernes, 1 de 
septiembre de 

2023 

viernes, 22 de 
septiembre de 

2023 

viernes, 29 de 
septiembre de 

2023 

viernes, 27 
de octubre de 

2023 

lunes, 13 de 
noviembre de 

2023 

jueves, 16 de 
noviembre de 

2023 

Viernes 1 
de 

diciembre 
de 2023 

Agrupaciones 
políticas 

nacionales 

90 60 10 

  

34 10 3 9 

viernes, 12 
de mayo de 

2023 

viernes, 18 de 
agosto de 2023 

viernes, 1 de 
septiembre de 

2023 

viernes, 27 
de octubre de 

2023 

lunes, 13 de 
noviembre de 

2023 

jueves, 16 de 
noviembre de 

2023 

Viernes 1 
de 

diciembre 
de 2023 

 
Por lo tanto, de conformidad con el Punto PRIMERO del referido Acuerdo 
CF/008/2023, una vez aprobados los proyectos de Dictamen Consolidado y 
Resolución por la Comisión de Fiscalización, fueron presentados ante el Consejo 
General para su discusión y aprobación. 
 
11. Que el texto del artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones I y II, en relación al 
21, numeral 4, de la Ley General de Partidos Políticos señala que la Unidad Técnica 
de Fiscalización está facultada para solicitar en todo momento a las agrupaciones 
políticas nacionales, la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes; para notificarles los errores y omisiones técnicas que 
advierta durante la revisión, a fin de que estas tengan oportunidad de atender los 
requerimientos sobre la entrega de documentación que la autoridad fiscalizadora 
les solicite respecto sus ingresos y egresos, así como de presentar las aclaraciones 
o rectificaciones que consideren pertinentes y que a su derecho convenga. 

 
12. Que en términos de los artículos 192, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 21, numeral 4 y 80, numeral 1, inciso b), 
fracción IV, de la Ley General de Partidos Políticos, la Unidad Técnica de 
Fiscalización sometió a consideración de la Comisión de Fiscalización los proyectos 
de Dictamen y Resolución respecto las irregularidades encontradas en la revisión 
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de los Informes Anuales de ingresos y gastos de las agrupaciones políticas 
nacionales correspondientes al ejercicio dos mil veintidós, por lo que, una vez 
aprobados los proyectos de Dictamen y Resolución sobre las irregularidades, se 
presentan ante este Consejo General para su discusión y aprobación. 
 
13. Que consecuencia de lo previsto en los artículos 21, numeral 4; 22, numeral 9 
de la Ley General de Partidos Políticos; 192, numeral 5; 442, numeral 1, inciso b); 
444; 456, numeral 1, inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, las agrupaciones políticas nacionales están sujetas a las obligaciones 
y procedimientos de fiscalización de sus recursos conforme a lo establecido en las 
Leyes Generales de Instituciones y Procedimientos Electorales, de Partidos 
Políticos y el Reglamento de Fiscalización; que son sujetos de responsabilidad y 
que son susceptibles de ser sancionadas en términos de la legislación electoral. 

 
14. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 5, numeral 1; 6, numeral 2; 
44, numeral 1, inciso aa); 190, numeral 3; 191, numeral 1, inciso g); 192, numerales 
1, 2 y 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es facultad 
de este Consejo General conocer las infracciones e imponer las sanciones 
administrativas correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y 
reglamentarios derivadas de la revisión de los Informes de Ingresos y Gastos de las 
agrupaciones políticas nacionales correspondientes al ejercicio dos mil veintiuno, 
según lo que, al efecto se hubiera determinado en el Dictamen Consolidado 
respectivo sobre las irregularidades encontradas en la revisión de los Informes 
Anuales de ingresos y gastos de las agrupaciones políticas nacionales 
correspondientes al ejercicio dos mil veinte. 

 
15. Capacidad económica. Que, para efectos de la imposición de las sanciones, 
debe verificarse que la capacidad económica de las agrupaciones políticas 
nacionales sea suficiente para que esta no sea desproporcionada. 

 
Es importante destacar que, tal y como se ha procedido desde las reformas 
realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en dos mil 
siete, así como al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en 
dos mil ocho, lo cual no tuvo un impacto distinto en la Reforma Electoral de dos mil 
catorce, mediante la cual se reformó la Constitución y se expidió la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las agrupaciones políticas nacionales no 
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reciben financiamiento público, lo cual según la jurisprudencia está apegado a la 
Constitución1, para la realización de sus actividades ordinarias.  

 
En razón de ello, esta autoridad debe valorar la circunstancia de los sujetos 
infractores respecto su capacidad económica, es decir, al conjunto de bienes, 
derechos, cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción; obligación sustentada en que 
la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria depende del 
estado patrimonial del responsable, lo que podría resultar gravoso para un sujeto 
en estado de insolvencia al imponerse una multa. 

 
Lo anterior, dado que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 399/2012 se pronunció 
sobre la obligación de la autoridad administrativa de cerciorarse de la capacidad 
económica real del sujeto responsable de la falta. 
 
En el caso a estudio, las sanciones que se pueden imponer a la denunciada se 
encuentran especificadas en el artículo 456, numeral 1, inciso b), de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción debe resultar una medida ejemplar, 
tendentea disuadir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, lo cierto 
es que en cada caso se deben valorar las circunstancias objetivas de modo, tiempo 
y lugar, así como las condiciones subjetivas que rodean la comisión de las faltas, a 
efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, 
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
En ese orden de ideas, esta autoridad electoral se encuentra investida con una 
potestad sancionadora que le permite valorar a su arbitrio las circunstancias que se 
actualizaron en la comisión de la infracción, así como su gravedad, máxime si se 
toma en cuenta que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
no determina pormenorizada y casuísticamente, todas y cada una de las 
condiciones del ejercicio de dicha potestad; por el contrario, solo establece las 
bases genéricas para el ejercicio de la misma, dejando que sea la autoridad quien 
determine el tipo de sanción que debe aplicarse y, en su caso, el monto de la misma. 
 

 
1 Es aplicable la Jurisprudencia 7/2009, de rubro FINANCIAMIENTO PÚBLICO. SU FALTA DE PREVISIÓN EN LA LEY 
ORDINARIA COMO PRERROGATIVA DE AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES NO ES INCONSTITUCIONAL, 
publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Año 2, Número 4, 2009, páginas 19 y 20. 
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Al respecto, debe decirse que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 456, 
párrafo 1, inciso b) la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, dentro del catálogo de sanciones aplicables a las agrupaciones 
políticas, se encuentran las siguientes: 
 

Artículo 456. 
1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme 
a lo siguiente: 
(...) 
b) Respecto de las agrupaciones políticas: 
I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, según la gravedad de la falta, y 
III. Con la suspensión o cancelación de su registro, que en el primer caso no podrá ser 
menor a seis meses. 

 

En este sentido, debe considerarse que la obligación de atender a la situación 
económica de la agrupación política infractora se sustenta en que la afectación 
producida con la imposición de una sanción pecuniaria depende del estado 
patrimonial de esta.  
 
Así, como previamente fue señalado las Agrupaciones Políticas Nacionales no 
reciben financiamiento proveniente del erario, por lo que, con la finalidad de no 
afectar las actividades ordinarias de estas, ante la existencia de sanciones 
pecuniarias estás deberán degradarse a una Amonestación Pública.   
 
16. Que con base en lo hasta ahora considerado y lo establecido en el Dictamen 
Consolidado relativo a las agrupaciones políticas nacionales durante el ejercicio dos 
mil veintidós, presentado ante este Consejo General por la Comisión de 
Fiscalización, se analizó si era el caso imponer una sanción a las agrupaciones 
políticas nacionales fiscalizadas. 

 
17. Que, con anterioridad a la fecha de elaboración de la presente Resolución, este 
Consejo General, en ejercicio de las facultades que le otorga lo dispuesto en el 
artículo 44, numeral 1, incisos j), m) y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, determinó la pérdida de registro de las agrupaciones 
políticas nacionales siguientes: 
 

Consecutivo Nombre Resolución 

1 
Consejo Nacional De Desarrollo Indígena, C.O.N.A.D.I., 
A.C. 

INE/CG742/2022 

2 Agrupación Política Nacional Migrante Mexicana INE/CG742/2022 
3 A Favor de México INE/CG742/2022 
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Consecutivo Nombre Resolución 

4 Alianza Mexicana Alternativa INE/CG742/2022 
5 Vamos Juntos INE/CG742/2022 

 
Es preciso señalar que, la agrupación política Vamos Juntos impugnó el dictamen 
y resolución INE/CG741/2022 e INE/CG742/2022, respectivamente, las cuales 
fueron revocadas mediante sentencia SUP-RAP-34/2023 y SUP-JDC-101/2023 
acumulados. En consecuencia, mediante acuerdo INE/CG251/2023, el Consejo 
General del Instituto acató la ejecutoria dejando sin efectos la sanción consistente 
en la cancelación como Agrupación Política Nacional, así mismo procedió al análisis 
del informe presentado por la agrupación política y concluyendo que no existieron 
observaciones al informe de la agrupación “Vamos Juntos”, respecto al ejercicio 
2021, por tanto, se determinó mantener su registro.  
 
Ahora bien, debe señalarse que por cuanto hace a 4 agrupaciones políticas si bien, 
perdieron su registro el 29 de noviembre de 2022, lo cierto es que tuvieron la 
obligación de presentar el Informe Anual 2022, por la temporalidad del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2022, las cuales se exponen a continuación: 
 

Consecutivo Nombre Resolución 

1 
 

Consejo Nacional De Desarrollo Indígena, C.O.N.A.D.I., 
A.C. 

INE/CG742/2022 

2 Migrante Mexicana INE/CG742/2022 
3 A Favor de México INE/CG742/2022 
4 Alianza Mexicana Alternativa INE/CG742/2022 

 
18. Que la Unidad Técnica de Fiscalización determinó que el universo legal de 
revisión es de 68 Agrupaciones Políticas Nacionales legalmente registradas, por lo 
que procedió al análisis y revisión con base en el procedimiento establecido en el 
artículo 196 de la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales en relación 
con el 289, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Así, de las 68 Agrupaciones Políticas Nacionales registradas, 61 entregaron su 
informe (56 en tiempo y 5 de forma extemporánea) y 7 fueron omisas en la 
presentación del informe del origen, monto y aplicación del financiamiento que 
obtuvieron para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la 
observación electoral.  
 

Por lo anterior la citada Unidad Técnica, procedió a requerir a las Agrupaciones 
Políticas que se ubicaban en el supuesto de omisión en la presentación de informe 
a efecto de que presentaran el informe de ingresos y gastos del ejercicio 2022. 
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19. Lo anterior le fue notificado a 7 Agrupaciones Políticas Nacionales para que 
presentaran su informe de ingresos y egresos correspondiente al ejercicio 2022 de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Consec 
Nombre de la Agrupación 

Política Nacional 

Fecha límite 
para la entrega 

de informe 
según el 
Acuerdo 

CF/008/2023 

Oficio con el que se 
notifica la omisión 

1 
Agrupación Política 
Campesina 

12/05/2023 

INE-UTF-DA-1592-2023 

2 
Consejo nacional de 
desarrollo indígena, 
C.O.N.A.D.I., A.C. 

INE-UTF-DA-1610-2023 

3 
Unión nacional de 
ciudadanos 

INE-UTF-DA-1575-2023 

4 Poder ciudadano INE-UTF-DA-1581-2023 

5 
Deporte y sociedad en 
movimiento 

INE-UTF-DA-1585-2023 

6 Migrante Mexicana INE-UTF-DA-1638-2023 

7 México, educación y justicia INE-UTF-DA-1722-2023 

 
20. En respuesta al requerimiento, ninguna de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales presentó su informe, por lo que 7 fueron omisas en la presentación del 
informe por primera vez, debido a lo anterior el análisis se realizará de forma 
conjunta, de las agrupaciones políticas que se enlistan a continuación: 
 

Consec. Nombre de la Agrupación Política Nacional 

1 Agrupación Política Campesina 

2 
Consejo nacional de desarrollo indígena, 
C.O.N.A.D.I., A.C. 

3 Unión nacional de ciudadanos 

4 Poder ciudadano 

5 Deporte y sociedad en movimiento 

6 Migrante Mexicana 

7 México, educación y justicia 

 
21. Que de conformidad con lo señalado en los artículos 192, numeral 5 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 236, numeral 1, inciso a) y 
264 del Reglamento de Fiscalización en relación con el Acuerdo CF/008/2023, y 
toda vez que la autoridad fiscalizadora les garantizó el debido proceso a las 
Agrupaciones referidas en el cuadro inmediato anterior, al hacerles del 
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conocimiento la falta del informe y darles la oportunidad de manifestar lo que a su 
derecho conviniera y, en su caso, presentar los documentos idóneos para cumplir 
con su obligación, no obstante dichos sujetos obligados continuaron siendo omisos, 
por lo que la Unidad Técnica de Fiscalización procedió a especificar, en el Dictamen 
correspondiente, el supuesto en el que se ubica cada una de las Agrupaciones 
omisas, de acuerdo a lo siguiente: 
 
22.1. AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES QUE OMITIERON 
PRESENTAR SU INFORME DE INGRESOS Y GASTOS CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO 2022. 
 
De la revisión llevada a cabo a los dictámenes consolidados de cada una de las 
Organizaciones de observadores electorales detalladas en la tabla que antecede, y 
de las conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrieron las organizaciones son las siguientes: 
 
22.1.1 Agrupaciones Políticas Nacionales no sancionadas en ejercicios 
anteriores.  
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado de cada una de las Agrupaciones en comento, se 
establecen las siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 
22, numerales 7 y 8 de Ley General de Partidos Políticos; 236, numeral 1, inciso a), 
y 264 del Reglamento de Fiscalización; así como los Acuerdos INE/CG12/2023, e 
CF/008/2023: 
 

Consec. 
Nombre de la Agrupación 

Política Nacional 
Conclusión 

 

1 Agrupación Política Campesina 
03-C1. El sujeto obligado omitió presentar el 
informe de ingresos y gastos correspondiente al 
ejercicio ordinario. 

2 Unión nacional de Ciudadanos 
31_C1. El sujeto obligado omitió presentar el 
Informe Anual del ejercicio 2022. 

3 Poder Ciudadano 
37-C1. El sujeto obligado omitió presentar el 
informe de ingresos y gastos correspondiente al 
ejercicio ordinario. 

4 
Deporte y Sociedad en 
Movimiento 

41-C1. El sujeto obligado omitió presentar el 
informe de ingresos y gastos correspondiente al 
ejercicio ordinario. 

5 México, Educación y Justicia 
66-C1. El sujeto obligado omitió presentar el 
informe de ingresos y gastos correspondiente al 
ejercicio ordinario. 
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De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de las agrupaciones 
políticas nacionales, conforme lo establecido en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, toda vez que al advertir la existencia de una omisión por la presentación 
del informe de ingresos y gastos durante el procedimiento de revisión de los 
Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al 
ejercicio 2022, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó a las agrupaciones 
políticas descritas en la tabla que antecede mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, 
presentaran el informe solicitado junto con las aclaraciones que estimaran 
pertinentes, sin embargo, los sujetos obligados no dieron respuesta al requerimiento 
formulado.    
 

Ahora bien, la omisión en la presentación del Informe Anual del origen y aplicación 
de los recursos de las agrupaciones políticas implicó una trasgresión directa a las 
disposiciones, bienes y principios jurídicos tutelados por las normas mencionadas 
con antelación y reflejó la deliberada intención de las agrupaciones políticas de no 
someterse a la fiscalización de sus recursos, con lo cual impidieron cualquier 
posibilidad de verificar que se ajustaron a la normatividad aplicable en materia de 
financiamiento y generaron incertidumbre sobre la legalidad del origen y destino de 
los recursos con los que contaron durante el ejercicio dos mil veintitrés, lo que 
resulta inadmisible en un Estado de derecho como es el que conduce las actividades 
de los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, como consecuencia, debe ser 
sujeto de la imposición de una sanción ejemplar.  
 

b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Al omitir presentar el Informe Anual sobre el origen y aplicación de sus recursos, las 
agrupaciones políticas vulneraron directamente los valores sustantivos y bienes 
jurídicos tutelados por los artículos 22, numerales 7 y 8 de Ley General de Partidos 
Políticos; 236, numeral 1, inciso a) y 264 del Reglamento de Fiscalización, así como 
el Acuerdo CF/008/2023; pues la autoridad electoral no tiene ningún elemento para 
verificar que el origen y el destino de los recursos con los que contó la agrupación 
política en el ejercicio sujeto a revisión se hayan apegado a la normatividad 
aplicable, trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que se 
busca proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió 
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que la autoridad conociera su situación financiera, el origen de los ingresos de 
financiamiento privado y el destino de los mismos. 
 
En el caso concreto, este Consejo General concluye que las agrupaciones conocían 
con la debida anticipación el plazo dentro del cual debían presentar sus informes y 
conocían también la obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos 
de lo dispuesto en los artículos 22, numerales 7 y 8 de Ley General de Partidos 
Políticos; 236, numeral 1, inciso a) y 264 del Reglamento de Fiscalización, las 
agrupaciones políticas con registro deberán presentar informes anuales a más 
tardar dentro de los noventa días siguientes al último día de diciembre del año del 
ejercicio que se reporte. 
 
Adicional a lo anterior, la autoridad electoral notificó a las referidas agrupaciones 
políticas mediante los oficios descritos en el Considerando 20 de la presente 
resolución, el requerimiento para la presentación oportuna de sus informes de 
ingresos y gastos; asimismo, se les indicó que el doce de mayo de dos mil veintitrés 
vencía el plazo para la presentación del Informe Anual correspondiente al ejercicio 
2022. 
 
Así, es deber de las agrupaciones políticas informar en tiempo y forma los 
movimientos hechos por éstas para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras.  
 

De todo lo anterior se desprende que los informes anuales no se traducen en una 
potestad discrecional de los sujetos obligados, sino que, por el contrario, constituye 
un deber imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de las agrupaciones políticas nacionales rendir cuentas 
ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que 
tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
las agrupaciones políticas son parte fundamental del sistema político electoral 
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mexicano, pues son consideradas como formas de asociación ciudadana que 
coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a 
la creación de una opinión pública mejor informada. 
 
En conclusión, la falta de presentación de los informes anuales correspondientes 
transgrede directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados 
por las normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal 
origen y destino de los recursos que la mencionada agrupación política hubiere 
obtenido.  
 

De lo expuesto en el presente análisis, ha resultado debidamente sustentada la 
importancia y trascendencia de los bienes jurídicos vulnerados, misma que tiene 
relación no únicamente con el sistema electoral sino con los fundamentos de 
nuestra forma de gobierno, al contravenir el elemento democrático que debe regir 
el actuar de toda entidad de interés público y de todo integrante de la comunidad. 
 
Por lo que, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de las conductas 
desplegadas analizadas en la presente conclusión, es procedente la aplicación de 
la pena máxima prevista en el la ley de la materia, consistente en la pérdida de 
registro de la agrupación política, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
22, numeral 9, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 444, numeral 1, inciso a) y 456, numeral 1, inciso b) fracción 
III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que establecen:  
 

Ley General de Partidos Políticos 

 

“Artículo 22 
(…) 
9. La agrupación política nacional perderá su registro por las siguientes causas: 
(…) 
c) Omitir rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos; 
(…)” 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 444 
 
1. Constituyen infracciones de las agrupaciones políticas nacionales a la 
presente Ley: 
a) El incumplimiento de las obligaciones que les señala la Ley General de 
Partidos Políticos,  
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(…) 
Artículo 456 
1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas 
conforme a lo siguiente: 
(…) 
b) Respecto de las agrupaciones políticas nacionales: 
(…) 
III. Con la suspensión o cancelación de su registro, que en el primer caso no 
podrá ser menor a seis meses;” 
[Énfasis añadido] 

 
En consecuencia, este Consejo General, en virtud de que las agrupaciones políticas 
omitieron rendir el informe anual de ingresos y gastos de sus recursos 
correspondiente al ejercicio 2022, ORDENA LA CANCELACIÓN DEL REGISTRO 
DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES: 
 

Consec. 
Nombre de la Agrupación Política Nacional 

 

1 Agrupación Política Campesina 

2 Unión nacional de ciudadanos 

3 Poder ciudadano 

4 Deporte y sociedad en movimiento 

5 México, educación y justicia 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
22.1.2. Agrupaciones Políticas Nacionales sancionadas en el Informe Anual 
del ejercicio 2021 con la perdida de registro.  
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado de cada una de las Agrupaciones en comento, se 
establecen las siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 
22, numerales 7 y 8 de Ley General de Partidos Políticos; 236, numeral 1, inciso a), 
y 264 del Reglamento de Fiscalización; así como los Acuerdos INE/CG12/2023, e 
CF/008/2023.  
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Consec. 
Nombre de la Agrupación 

Política Nacional 
Conclusión 

 

1 
Consejo nacional de desarrollo 
indígena, C.O.N.A.D.I., A.C. 

21-C1. El sujeto obligado omitió presentar el 
informe de ingresos y gastos correspondiente al 
ejercicio ordinario. 

2 Migrante Mexicana 
57_C1. El sujeto obligado omitió presentar el 
Informe Anual del ejercicio 2022. 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de las agrupaciones 
políticas nacionales, conforme lo establecido en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, toda vez que al advertir la existencia de una omisión por la presentación 
del informe de ingresos y gastos durante el procedimiento de revisión de los 
Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al 
ejercicio 2022, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó a las agrupaciones 
políticas descritas en la tabla que antecede mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, 
presentaran el informe solicitado junto con las aclaraciones que estimaran 
pertinentes, sin embargo, los sujetos obligados no dieron respuesta al requerimiento 
formulado.    
 
En este sentido, la omisión en la presentación del Informe Anual del origen y 
aplicación de los recursos de las agrupaciones políticas implicó una trasgresión 
directa a las disposiciones, bienes y principios jurídicos tutelados por las normas 
mencionadas con antelación y reflejó la deliberada intención de las agrupaciones 
políticas de no someterse a la fiscalización de sus recursos, con lo cual impidieron 
cualquier posibilidad de verificar que se ajustaron a la normatividad aplicable en 
materia de financiamiento y generaron incertidumbre sobre la legalidad del origen y 
destino de los recursos con los que contaron durante el ejercicio dos mil veintiuno, 
lo que resulta inadmisible en un Estado de derecho como es el que conduce las 
actividades de los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, como 
consecuencia, debe ser sujeto de la imposición de una sanción ejemplar.   
  
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Al omitir presentar el Informe Anual sobre el origen y aplicación de sus recursos, las 
agrupaciones políticas vulneraron directamente los valores sustantivos y bienes 
jurídicos tutelados por los artículos 22, numerales 7 y 8 de Ley General de Partidos 
Políticos; 236, numeral 1, inciso a) y 264 del Reglamento de Fiscalización, así como 
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el Acuerdo INE/CG12/2023 y CF/008/2023; pues la autoridad electoral no tiene 
ningún elemento para verificar que el origen y el destino de los recursos con los que 
contó la agrupación política en el ejercicio sujeto a revisión se hayan apegado a la 
normatividad aplicable, trastocando los principios de certeza, objetividad y 
transparencia que se busca proteger a través de la rendición de cuentas en materia 
electoral, pues impidió que la autoridad conociera su situación financiera, el origen 
de los ingresos de financiamiento privado y el destino de los mismos. 
 
Ahora bien, como fue expuesto en el Considerando 18 de la presente Resolución 
las agrupaciones políticas ahora estudiadas perdieron su registro a través de la 
Resolución aprobada por este Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales, correspondiente al ejercicio dos mil veintiuno, aprobada en sesión 
ordinaria celebrada el 29 de noviembre de 2022, sin embargo, tuvieron la obligación 
de presentar el Informe Anual 2022 por la temporalidad que subsistió su registro, 
esto es, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022.  
 
En tal sentido, el hecho de que las agrupaciones políticas hayan perdido su registro 
en noviembre de 2022 no implica que las obligaciones de las que eran acreedoras 
previo a su pérdida de registro que para el caso concreto es la presentación del 
informe de ingresos y gastos, no pueda ser objeto de sanción. 
 
En este sentido y a efecto de salvaguardar la esfera jurídica de las agrupaciones 
políticas, la autoridad electoral notificó a las referidas agrupaciones políticas 
mediante los oficios descritos en el Considerando 20 de la presente resolución, el 
requerimiento para la presentación oportuna de sus informes de ingresos y gastos; 
asimismo, se les indicó que el doce de mayo de dos mil veintidós vencía el plazo 
para la presentación del Informe Anual correspondiente al ejercicio 2022. 
 
Así, es deber de las agrupaciones políticas informar en tiempo y forma los 
movimientos hechos por éstas para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras. 
 
De todo lo anterior se desprende que los informes anuales no se traducen en una 
potestad discrecional de los sujetos obligados, sino que, por el contrario, constituye 
un deber imperativo de ineludible cumplimiento. 
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de las agrupaciones políticas nacionales rendir cuentas 
ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que 
tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
las agrupaciones políticas son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son consideradas como formas de asociación ciudadana que 
coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a 
la creación de una opinión pública mejor informada. 
 
En conclusión, la falta de presentación de los informes anuales correspondientes 
transgrede directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados 
por las normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal 
origen y destino de los recursos que la mencionada agrupación política hubiere 
obtenido. 
 
De lo expuesto en el presente análisis, ha resultado debidamente sustentada la 
importancia y trascendencia de los bienes jurídicos vulnerados, misma que tiene 
relación no únicamente con el sistema electoral sino con los fundamentos de 
nuestra forma de gobierno, al contravenir el elemento democrático que debe regir 
el actuar de toda entidad de interés público y de todo integrante de la comunidad. 
 
Por lo que, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de las conductas 
desplegadas analizadas en la presente conclusión, es procedente la aplicación de 
la pena máxima prevista en la ley de la materia, consistente en la pérdida de registro, 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, numeral 9, inciso c) de la Ley 
General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 444, 
numeral 1, inciso a) y 456, numeral 1, inciso b) fracción III de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, sin embargo, como previamente se 
expuso en noviembre de 2022 este Consejo General determinó sancionar a las 
agrupaciones políticas sujetas a estudio con la pérdida de registro, derivado de la 
omisión de presentar el informe de ingresos y gastos del ejercicio 2021.  
 
En este punto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe 
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a 
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disuadir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto 
es que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias 
objetivas de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto 
de que las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, 
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Por lo anterior, la trascendencia de la conducta omisiva a cargo de las agrupaciones 
políticas, cuya gravedad, como se ha mencionado, es de tal magnitud que la sanción 
consistente en la cancelación de su registro como agrupación política, no obstante, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 456, párrafo 1, inciso b) la LGIPE, 
dentro del catálogo de sanciones aplicables a las agrupaciones políticas, se 
encuentran las siguientes: 
 

Artículo 456  
1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas 
conforme a lo siguiente:  
(…)  
b) Respecto de las agrupaciones políticas nacionales:  
(…)  
I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta, y 
III. Con la suspensión o cancelación de su registro, que en el primer caso no 
podrá ser menor a seis meses 
[Énfasis añadido]  

  
En consecuencia, este Consejo General, en virtud de que las agrupaciones políticas 
omitieron rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos 
correspondiente al ejercicio 2022, y en virtud de que previamente fueron 
sancionadas con la perdida de registro, se determina una sanción acorde a las 
circunstancias particulares del presente caso consistente en una Amonestación 
Pública, pues tal medida permitiría cumplir con la finalidad correctiva de una 
sanción administrativa, respecto a las siguientes agrupaciones políticas nacionales:  
 

Consec.  
Nombre de la Agrupación Política Nacional  

  

1 Consejo nacional de desarrollo indígena, C.O.N.A.D.I., A.C. 

2 Migrante Mexicana 

  
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
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necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
23. Que del análisis de los Dictámenes Consolidados de los Informes Anuales 
correspondientes al ejercicio dos mil veintidós, se desprende que las agrupaciones 
políticas nacionales que se mencionan a continuación, entregaron en tiempo y forma 
el señalado informe, habiéndose verificado el cumplimiento de las obligaciones de 
registrar contablemente y soportar documentalmente todos sus ingresos y gastos, 
sin que se desprendiera conclusión sancionatoria alguna, por lo que este Consejo 
concluye que no ha lugar a imponer sanción a las Agrupaciones Políticas 
Nacionales siguientes: 
 

1. Praxis Democrática  
2. Centro Político Mexicano 
3. Unión Nacional Sinarquista 
4. Unidos por México 
5. México Líder Nacional, A. C. 
6. Defensa Ciudadana 
7. Nueva Generación Azteca, A. C. 
8. Emiliano Zapata 
9. Fundación Alternativa, A. C. 
10. Causa Común por México 
11. Arquitectos Unidos por México, A. C. 
12. Movimiento de Expresión Política, A. C. 
13. Asociación de Profesionales por la Democracia y el Desarrollo 
14. Generación Ciudadana, A.C. 
15. Educación y Cultura para la Democracia 
16. Dignidad Nacional 
17. Avanzada Liberal Democrática 
18. Consejo Nacional de Organizaciones 
19. Profesionales por México 
20. Confederación Nacional de Ciudadanos 
21. Conciencia Ciudadana 
22. Frente Nacional de Apoyo Mutuo (FNAM) 
23. Esperanza Ciudadana 
24. Estructura Ciudadana 
25. Jóvenes Universitarios por México 
26. Fidel Velázquez Sánchez 
27. Voces Ciudadanas 
28. México Adelante 
29. Ala Progresista 
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30. Decisión con Valor 
31. Alianza Popular del Campo y la Ciudad  
32. Pueblo Republicano Colosista 
33. Unidad Cívica Felipe Carrillo Puerto 
34. Vamos Juntos 
35. Ciudadanos en Transformación 
36. Iniciativa Galileos 
37. Misión Esperanza 
38. Alianza Mexicana Alternativa 
39. Fuerza Migrante 
40. Movimiento Nacional por un Mejor País 
41. Pluralidad Incluyente 

 
24. Que conforme lo señalado en el Dictamen Consolidado de las irregularidades 
encontradas en la revisión de los Informes Anuales de ingresos y gastos de las 
agrupaciones políticas nacionales correspondientes al ejercicio dos mil veintidós, se 
analizará a cada una de las agrupaciones políticas nacionales por apartados 
específicos en los términos siguientes: 
 
24.1 Fuerza del Comercio 
24.2 Movimiento Indígena Popular 
24.3 Proyecto Acuerdos por la sociedad 
24.4 Renovación Nacional  
24.5 Junta de mujeres políticas, A.C. 
24.6 A favor de México 
24.7 Popular socialista 
24.8 Cambio democrático nacional (cadena) 
24.9 Asociación para el progreso y la Democracia de México 
24.10 Movimiento nacional de enlaces Ciudadanos y organización social 
24.11 Convicción mexicana  
24.12 Proyecto por México 
24.13 México representativo y Democrático 
24.14 Autonomía campesina, indígena y popular 
24.15 Asociación nacional por la defensa de los derechos político-electorales 
24.16 México blanco 
24.17 Movimiento por el rescate de México 
24.18 FORTE 
24.19 Nuevo espacio 
24.20 Proyecto nacional 
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A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 

24.1 Fuerza del Comercio.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Agrupación Política Nacional en comento, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades 
ordinarias del ejercicio 2022, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió la Agrupación 
Política Nacional es la siguiente: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 07-C1. 
 
b) Imposición de la sanción 

 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:   

a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria: 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 
07-C1 El sujeto obligado omitió presentar 

criterio de valuación utilizado 
(cotizaciones o facturas) de la oficina en 
comodato por un importe de 
$144,000.00. 

Artículos 96, 103, 265, numeral 1, 
inciso d) y 296, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2022, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
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dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara la irregularidad observada; sin embargo, el sujeto 
obligado no solventó la observación formulada. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de forma que no implica una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.2 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de la irregularidad 
señalada debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 
exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas. 

 
2 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará lo expuesto en el considerando 
denominado “capacidad económica” de la presente Resolución, para que la 
sanción que se le imponga sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se 
procederá a la imposición de la sanción, lo que será abordado en el último inciso 
del presente Considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  

  
Por lo que hace a la conclusión 07-C1. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción ha sido analizadas, 
así como de que el sujeto obligado carece de capacidad económica para hacer 
frente a sanciones pecuniarias que se le impusieran, esta autoridad debe considerar 
la imposición de una sanción que pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no 
se alcanzaría la finalidad buscada ni tampoco tendría objeto una sanción que no 
pudiera aplicarse al no haber incidencia directa sobre la conducta del sujeto 
infractor; por ello, al encontrarnos en el supuesto actual, la autoridad administrativa 
debe optar por una sanción no pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada 
y por lo tanto aplicable, por lo que la sanción a imponer en el caso concreto es la 
Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
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CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.   
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 

IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 

VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 

conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 

en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 

que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 

concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 

arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 

pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 

como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 

económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 

tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 

cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 

imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 

fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 

obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 

además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
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considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 

la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 

todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 

desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 

derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 

llevaron a imponer la multa mínima. 

 

Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 

Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 

Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 

Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 

Mara Gómez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 

noventa y nueve." 

 

En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave  SUP-RAP-
98/2003, que establece lo siguiente:  
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la 
gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  

 

De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor3, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 

 
3
 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA. la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 

LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 

PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 

del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 

imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 

que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 

infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 

sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 

imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 

de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 

Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 

legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 

en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 

contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 

que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 

para la no imposición de multa.  

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 

Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 

representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 

mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 

Secretario: José Martín Hernández Simental.  

 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 

representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
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mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 

Secretario: Rodolfo Castro León.  

 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 

representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 

de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 

secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 

Villarreal Martínez.  

 

Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 

Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 

Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  

 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 

Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 

Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta siguiente: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 07-C1 Forma 

 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Fuerza del Comercio es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
b), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 
decir, una Amonestación Pública.  
 
24.2 Movimiento Indígena Popular.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Agrupación Política Nacional en comento, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades 
ordinarias del ejercicio 2022, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió la Agrupación 
Política Nacional es la siguiente: 
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a)1 falta de carácter formal: Conclusión 13-C1. 
 
b) Imposición de la sanción 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 

a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria: 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 
13-C1 El sujeto obligado omitió presentar el 

estado de actividades, correspondiente 
al ejercicio 2022. 

Artículo 265, numeral 1, inciso f) 
del Reglamento de Fiscalización. 

 

De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2022, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara la irregularidad observada; sin embargo, el sujeto 
obligado no solventó la observación formulada. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de forma que no implica una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
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errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.4 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de la irregularidad 
señalada debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 
exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará lo expuesto en el considerando 
denominado “capacidad económica” de la presente Resolución, para que la 
sanción que se le imponga sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se 
procederá a la imposición de la sanción, lo que será abordado en el último inciso 
del presente Considerando.  
 
 
 
 
 
 

 
4 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Por lo que hace a la conclusión 13-C1. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción ha sido analizadas, 
así como de que el sujeto obligado carece de capacidad económica para hacer 
frente a sanciones pecuniarias que se le impusieran, esta autoridad debe considerar 
la imposición de una sanción que pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no 
se alcanzaría la finalidad buscada ni tampoco tendría objeto una sanción que no 
pudiera aplicarse al no haber incidencia directa sobre la conducta del sujeto 
infractor; por ello, al encontrarnos en el supuesto actual, la autoridad administrativa 
debe optar por una sanción no pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada 
y por lo tanto aplicable, por lo que la sanción a imponer en el caso concreto es la 
Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
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encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.   
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
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Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave   
SUP-RAP-98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la 
gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  

  

De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor5, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA. la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  

 
5
 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta siguiente: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 13-C1 Forma 

 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Movimiento Indígena Popular es la prevista en el artículo 456, numeral 
1, inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, es decir, una Amonestación Pública.  
 
24.3 Proyecto Acuerdos por la Sociedad.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Agrupación Política Nacional en comento, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades 
ordinarias del ejercicio 2022, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de la conclusión ahí 
observada, se desprende que la irregularidad en las que incurrió la Agrupación 
Política Nacional es la siguiente: 
 

a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 14-C1.  
 

b) Imposición de la sanción 
 

A continuación, se desarrollan los apartados en comento:   
 

a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 

del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 

sancionatoria: 

 

 

 

 



38 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

14-C1 El sujeto obligado omitió presentar los 

contratos de donación y/o comodato de 

los posters alusivos para evento por 

$2,000.00. 

Artículo 96 numeral 1 del 

Reglamento de Fiscalización. 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2022, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara la irregularidad observada; sin embargo, el sujeto 
obligado no solventó la observación formulada. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 

de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 

los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 

contenido predeterminado por la ley electoral. 

 

En efecto, la conducta descrita constituye una falta de forma que no implica una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.6 

 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 

 
6 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 

al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 

fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 

y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 

electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 

dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 

 

En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 

pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 

sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de la irregularidad 

señalada debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 

exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 

cuentas. 

 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará lo expuesto en el considerando 
denominado “capacidad económica” de la presente Resolución, para que la 
sanción que se le imponga sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se 
procederá a la imposición de la sanción, lo que será abordado en el último inciso 
del presente Considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Por lo que hace a la conclusión 14-C1. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción ha sido analizadas, 
así como de que el sujeto obligado carece de capacidad económica para hacer 
frente a sanciones pecuniarias que se le impusieran, esta autoridad debe considerar 
la imposición de una sanción que pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no 
se alcanzaría la finalidad buscada ni tampoco tendría objeto una sanción que no 
pudiera aplicarse al no haber incidencia directa sobre la conducta del sujeto 
infractor; por ello, al encontrarnos en el supuesto actual, la autoridad administrativa 
debe optar por una sanción no pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada 
y por lo tanto aplicable, por lo que la sanción a imponer en el caso concreto es la 
Amonestación Pública. 
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Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.   
 

Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 

Localización: Novena Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 

Página: 219 

Tesis: 2a./J. 127/99 

Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 

IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 

VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 

conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 

en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 

que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 

concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 

arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 

pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 

como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 

económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 

tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 

cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 

imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 

fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 

obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 

además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 

considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 

la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 

todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 

desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 

derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 

llevaron a imponer la multa mínima. 

 

Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 

Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 

Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 

Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 

Mara Gómez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 

noventa y nueve." 

 

En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave  SUP-RAP-
98/2003, que establece lo siguiente: 
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"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la 
gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  

 

De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 

menor7, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 

sanción de referencia.  

 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 

establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 

imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 

verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 

correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 

Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 

MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 

LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 

MULTA. la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 

 
7
 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta siguiente: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 14-C1 Forma 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Proyecto Acuerdos por la Sociedad es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, es decir, una Amonestación Pública.  

 

24.4 Renovación Nacional 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Agrupación Política Nacional en comento, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades 
ordinarias del ejercicio 2022, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió la 
Agrupación Política Nacional son las siguientes: 
 

a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 17-C1 y 17-C2.  
 
b) Imposición de la sanción 
 

A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 

del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 

conclusiones sancionatorias: 

 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

17-C1 

El sujeto obligado omitió presentar la 

muestra del bien aportado en comodato 

por concepto de oficina para uso de la 

agrupación por $60,000.00. 

Artículo 96, numeral 1 del 

Reglamento de Fiscalización. 

17-C2 

El sujeto obligado omitió presentar la 

evidencia de la cancelación de la cuenta 

bancaria número 144311671 de BBVA 

Bancomer 

Artículo 265, numeral 1, inciso e) 

del Reglamento de Fiscalización. 
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De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2022, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, las conductas descritas constituyen diversas faltas de forma que no 
implican una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la 
rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación 
requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos 
y egresos de los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.8 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 

 
8 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará lo expuesto en el considerando 
denominado “capacidad económica” de la presente Resolución, para que la 
sanción que se le imponga sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se 
procederá a la imposición de la sanción, lo que será abordado en el último inciso 
del presente Considerando.  
 

b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  

 

Por lo que hace a las conclusiones 17-C1 y 17-C2. 

 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones han sido 
analizadas, así como de que el sujeto obligado carece de capacidad económica 
para hacer frente a sanciones pecuniarias que se le impusieran, esta autoridad debe 
considerar la imposición de una sanción que pueda hacerse efectiva, pues de lo 
contrario no se alcanzaría la finalidad buscada ni tampoco tendría objeto una 
sanción que no pudiera aplicarse al no haber incidencia directa sobre la conducta 
del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en el supuesto actual, la autoridad 
administrativa debe optar por una sanción no pecuniaria a efecto de que pueda ser 
perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que la sanción a imponer en el caso 
concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. 
 
Conviene transcribir la tesis citada: 

 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
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concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-
98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 

se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 

alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 

hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 

autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la 

gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 

proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  
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De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor9, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  

 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA. la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  

Página: 700  

Tesis: VIII.2o. J/21  

Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 

LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 

PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 

del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 

imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 

que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 

infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 

sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 

imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 

de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 

Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 

legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 

en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 

contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 

 
9
 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 

para la no imposición de multa.  

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  

 

Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 

representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 

mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 

Secretario: José Martín Hernández Simental.  

 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 

representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 

mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 

Secretario: Rodolfo Castro León.  

 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 

representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 

de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 

secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 

Villarreal Martínez.  

 

Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 

Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 

Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  

 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 

Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 

Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 

a) 17-C1 y 17-C2 Forma 

 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 

Nacional Renovación Nacional es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 

b), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 

decir, una Amonestación Pública.  
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24.5 Junta de Mujeres Políticas, A.C. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Agrupación Política Nacional en comento, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades 
ordinarias del ejercicio 2022, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió la Agrupación 
Política Nacional es la siguiente: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 22-C1. 
 
b) Imposición de la sanción 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria: 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

22-C1 
El sujeto obligado omitió presentar las 
muestras de las tareas editoriales por un 
importe de $35,000.00. 

 
127 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2022, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
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documentación que subsanara la irregularidad observada; sin embargo, el sujeto 
obligado no solventó la observación formulada. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de forma que no implica una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.10 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de la irregularidad 
señalada debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 
exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas. 
 

 
10 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará lo expuesto en el considerando 
denominado “capacidad económica” de la presente Resolución, para que la 
sanción que se le imponga sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se 
procederá a la imposición de la sanción, lo que será abordado en el último inciso 
del presente Considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Por lo que hace a la conclusión 22-C1. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones han sido 
analizadas, así como de que el sujeto obligado carece de capacidad económica 
para hacer frente a sanciones pecuniarias que se le impusieran, esta autoridad debe 
considerar la imposición de una sanción que pueda hacerse efectiva, pues de lo 
contrario no se alcanzaría la finalidad buscada ni tampoco tendría objeto una 
sanción que no pudiera aplicarse al no haber incidencia directa sobre la conducta 
del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en el supuesto actual, la autoridad 
administrativa debe optar por una sanción no pecuniaria a efecto de que pueda ser 
perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que la sanción a imponer en el caso 
concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
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CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.   
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
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todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-
98/2003, que establece lo siguiente:  
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la 
gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 

De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor11, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 

 
11

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA. la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
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de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta siguiente: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 

a) 22-C1 Forma 

 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Junta de mujeres políticas, A.C., es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, es decir, una Amonestación Pública.  

 

24.6 A Favor de México 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Agrupación Política Nacional en comento, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades 
ordinarias del ejercicio 2022, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió la 
Agrupación Política Nacional son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 24_C1.   
  
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 24_C2.   
 
c) Imposición de la sanción. 
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A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria infractora de los artículos 22, numerales 7 y 8 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 236, numeral 1, inciso a) y 264 del Reglamento de Fiscalización; 
así como el Acuerdo INE/CG12/2023 y CF/008/2023: 
 

No.  Conclusión  

24_C1 
El sujeto obligado presentó de manera extemporánea el informe de 
ingresos y gastos correspondiente al ejercicio ordinario 2022 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2022, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, y los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de los sujetos obligados en materia de fiscalización, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por la 
omisión de presentar en tiempo el informe anual de ingresos y gastos 
correspondiente al ejercicio 2022, se vulneran los bienes jurídicos tutelados de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas como principios rectores de la 
actividad electoral. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo una rendición de cuentas deficiente al 
no materializarse en el marco temporal perentorio establecido para tales efectos. 
De modo que, al no proporcionar el insumo consolidado por excelencia en los 
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tiempos reglamentarios, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el 
sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 

 

En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de la irregularidad 
señalada debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 
exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará lo expuesto en el considerando 
denominado “capacidad económica” de la presente Resolución, para que la 
sanción que se le imponga sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se 
procederá a la imposición de la sanción, lo que será abordado en el último inciso 
del presente Considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 78, numeral 2 de la Ley General 
de Partidos Políticos, en relación al 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
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No. Conclusión 

24_C2 
El sujeto obligado omitió reportar gastos por tareas editoriales 
(publicaciones). 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2022, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
De lo anterior, se desprende que la agrupación política tiene la obligación de 
presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes correspondientes al 
ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el destino y aplicación de los 
recursos que se hayan destinado para financiar los gastos realizados para el 
sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral.  
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos 
a través de los cuales las agrupaciones rindan cuentas respecto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de 
fiscalización a cabalidad. 
 
En efecto, es posible concluir que la inobservancia de los artículos referidos vulnera 
directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo cual, en 
el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de las agrupaciones políticas nacionales informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
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desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización 
de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad 
llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de fondo  
que trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que se impide garantizar la 
transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas como principio rector 
de la actividad electoral. Debido a lo anterior, sujeto obligado vulneró los valores 
establecidos y afecta a persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará lo expuesto en el considerando 
denominado “capacidad económica” de la presente Resolución, para que la 
sanción que se le imponga sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se 
procederá a la imposición de la sanción, lo que será abordado en el último inciso 
del presente Considerando 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Por lo que hace a las conclusiones 24_C1 y 24_C2. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones han sido 
analizadas, así como de que el sujeto obligado carece de capacidad económica 
para hacer frente a sanciones pecuniarias que se le impusieran, esta autoridad debe 
considerar la imposición de una sanción que pueda hacerse efectiva, pues de lo 
contrario no se alcanzaría la finalidad buscada ni tampoco tendría objeto una 
sanción que no pudiera aplicarse al no haber incidencia directa sobre la conducta 
del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en el supuesto actual, la autoridad 
administrativa debe optar por una sanción no pecuniaria a efecto de que pueda ser 
perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que la sanción a imponer en el caso 
concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
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imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. 
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 



63 

conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-
98/2003, que establece lo siguiente:  
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la 
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gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  

 

De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor12, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA. la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 

 
12 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 

a) 24_C1 
Entrega 

extemporánea de 
informe 

b) 24_C2 Egreso no reportado 

 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional A Favor de México es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, 
una Amonestación Pública. 
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24.7 Popular Socialista 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Agrupación Política Nacional en comento, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades 
ordinarias del ejercicio 2022, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió la Agrupación 
Política Nacional es la siguiente: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 26_C1.  
 
b) Imposición de la sanción 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria: 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

26_C1 
El sujeto obligado omitió presentar el 
criterio de valuación utilizado en la 
impresión del boletín. 

 
107 numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización.  
 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2022, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
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documentación que subsanara la irregularidad observada; sin embargo, el sujeto 
obligado no solventó la observación formulada. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de forma que no implica una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.13 

 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de la irregularidad 
señalada debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 
exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas. 
 

 
13 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará lo expuesto en el considerando 
denominado “capacidad económica” de la presente Resolución, para que la 
sanción que se le imponga sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se 
procederá a la imposición de la sanción, lo que será abordado en el último inciso 
del presente Considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
  
Por lo que hace a la conclusión 26_C1. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones han sido 
analizadas, así como de que el sujeto obligado carece de capacidad económica 
para hacer frente a sanciones pecuniarias que se le impusieran, esta autoridad debe 
considerar la imposición de una sanción que pueda hacerse efectiva, pues de lo 
contrario no se alcanzaría la finalidad buscada ni tampoco tendría objeto una 
sanción que no pudiera aplicarse al no haber incidencia directa sobre la conducta 
del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en el supuesto actual, la autoridad 
administrativa debe optar por una sanción no pecuniaria a efecto de que pueda ser 
perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que la sanción a imponer en el caso 
concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
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CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.   
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
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todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 

Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave   
SUP-RAP-98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la 
gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  

 

De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor14, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 

 
14

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA. la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
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de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta siguiente: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 

a) 26_C1 Forma 

 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Popular Socialista es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, 
una Amonestación Pública.  
 
24.8 Cambio Democrático Nacional (Cadena) 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Agrupación Política Nacional en comento, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades 
ordinarias del ejercicio 2022, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió la 
Agrupación Política Nacional son las siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 27_C1, 27_C2 y 27_C3 
  
b) Imposición de la sanción 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
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a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias: 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

27_C1 El sujeto obligado omitió presentar 
comprobantes CFDI en formato XML por 
un importe de $166,872.90. 

Artículos 127, 131, 132 y 265, 
numeral 1, inciso d) del 
Reglamento de Fiscalización. 

27_C2 El sujeto obligado no presentó 
comprobantes fiscales CFDI en formato 
XML por un importe de $9,048.00. 

Artículos 46, numeral 1 y 127, del 
Reglamento de Fiscalización.  

27_C3 El sujeto obligado omitió presentar 
contrato de prestación de servicios por 
la impresión de revistas por un importe 
de $159,732.00 

Artículos 46, numeral 1 y 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2022, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, las conductas descritas constituyen diversas faltas de forma que no 
implican una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la 
rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación 
requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos 
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y egresos de los sujetos obligados no representan un indebido manejo de 
recursos.15 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 

 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará lo expuesto en el considerando 
denominado “capacidad económica” de la presente Resolución, para que la 
sanción que se le imponga sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se 
procederá a la imposición de la sanción, lo que será abordado en el último inciso 
del presente Considerando.  
 
 
 
 
 
 

 
15 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Por lo que hace a las conclusiones 27_C1, 27_C2 y 27_C3 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones han sido 
analizadas, así como de que el sujeto obligado carece de capacidad económica 
para hacer frente a sanciones pecuniarias que se le impusieran, esta autoridad debe 
considerar la imposición de una sanción que pueda hacerse efectiva, pues de lo 
contrario no se alcanzaría la finalidad buscada ni tampoco tendría objeto una 
sanción que no pudiera aplicarse al no haber incidencia directa sobre la conducta 
del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en el supuesto actual, la autoridad 
administrativa debe optar por una sanción no pecuniaria a efecto de que pueda ser 
perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que la sanción a imponer en el caso 
concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
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encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.   
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
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Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-
98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la 
gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  

 

De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor16, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA. la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  

 
16

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 



78 

Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 

a) 
 

27_C1, 27_C2 y 27_C3 
 

Forma 

 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Cambio Democrático Nacional (Cadena), es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 
 
24.9 Asociación para el Progreso y la Democracia en México   
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Agrupación Política Nacional en comento, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades 
ordinarias del ejercicio 2022, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió la Agrupación 
Política Nacional es la siguiente: 
 
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 32_C1.  
 
b) Imposición de la sanción 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria infractora de los artículos 22, numerales 7 y 8 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 236, numeral 1, inciso a) y 264 del Reglamento de Fiscalización; 
así como el Acuerdo INE/CG12/2023 y CF/008/2023: 
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No.  Conclusión  

32_C1 
El sujeto obligado presentó de manera extemporánea el informe de 
ingresos y gastos correspondiente al ejercicio ordinario 2022 

 

De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2022, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, y los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de los sujetos obligados en materia de fiscalización, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por la 
omisión de presentar en tiempo el informe anual de ingresos y gastos 
correspondiente al ejercicio 2022, se vulneran los bienes jurídicos tutelados de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas como principios rectores de la 
actividad electoral. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo una rendición de cuentas deficiente al 
no materializarse en el marco temporal perentorio establecido para tales efectos. 
De modo que, al no proporcionar el insumo consolidado por excelencia en los 
tiempos reglamentarios, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el 
sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
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requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de la irregularidad 
señalada debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 
exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará lo expuesto en el considerando 
denominado “capacidad económica” de la presente Resolución, para que la 
sanción que se le imponga sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se 
procederá a la imposición de la sanción, lo que será abordado en el último inciso 
del presente Considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Por lo que hace a la conclusión 32_C1 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción ha sido analizadas, 
así como de que el sujeto obligado carece de capacidad económica para hacer 
frente a sanciones pecuniarias que se le impusieran, esta autoridad debe considerar 
la imposición de una sanción que pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no 
se alcanzaría la finalidad buscada ni tampoco tendría objeto una sanción que no 
pudiera aplicarse al no haber incidencia directa sobre la conducta del sujeto 
infractor; por ello, al encontrarnos en el supuesto actual, la autoridad administrativa 
debe optar por una sanción no pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada 
y por lo tanto aplicable, por lo que la sanción a imponer en el caso concreto es la 
Amonestación Pública. 
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Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. 
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-
98/2003, que establece lo siguiente:  
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
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alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la 
gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 

De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor17, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA. la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 

 
17

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 32_C1 
Entrega 

extemporánea de 
informe 

 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Asociación para el Progreso y la Democracia de México es la prevista 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 

 

24.10 Movimiento nacional de enlaces Ciudadanos y organización social 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Agrupación Política Nacional en comento, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades 
ordinarias del ejercicio 2022, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió la 
Agrupación Política Nacional son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 35-C1.  
 
b) Imposición de la sanción 

 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria infractora de los artículos 22, numerales 7 y 8 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 236, numeral 1, inciso a) y 264 del Reglamento de Fiscalización; 
así como el Acuerdo INE/CG12/2023 y CF/008/2023: 
 

No.  Conclusión  

35-C1 
El sujeto obligado presentó de manera extemporánea el informe de 
ingresos y gastos correspondiente al ejercicio ordinario 2022 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2022, la Unidad Técnica de Fiscalización 
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notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, y los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de los sujetos obligados en materia de fiscalización, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por la 
omisión de presentar en tiempo el informe anual de ingresos y gastos 
correspondiente al ejercicio 2022, se vulneran los bienes jurídicos tutelados de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas como principios rectores de la 
actividad electoral. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo una rendición de cuentas deficiente al 
no materializarse en el marco temporal perentorio establecido para tales efectos. 
De modo que, al no proporcionar el insumo consolidado por excelencia en los 
tiempos reglamentarios, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el 
sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 

En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
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sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de la irregularidad 
señalada debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 
exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas. 
 

En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará lo expuesto en el considerando 
denominado “capacidad económica” de la presente Resolución, para que la 
sanción que se le imponga sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se 
procederá a la imposición de la sanción, lo que será abordado en el último inciso 
del presente Considerando.  
 

b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Por lo que hace a la conclusión 35-C1. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción que ha sido 
analizada, así como de que el sujeto obligado carece de capacidad económica para 
hacer frente a sanciones pecuniarias que se le impusieran, esta autoridad debe 
considerar la imposición de una sanción que pueda hacerse efectiva, pues de lo 
contrario no se alcanzaría la finalidad buscada ni tampoco tendría objeto una 
sanción que no pudiera aplicarse al no haber incidencia directa sobre la conducta 
del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en el supuesto actual, la autoridad 
administrativa debe optar por una sanción no pecuniaria a efecto de que pueda ser 
perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que la sanción a imponer en el caso 
concreto es la Amonestación Pública.  
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
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esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.   
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN AL 
ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el artículo 
16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular 
debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa violación 
de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, 
haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad económica 
del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben tomarse en cuenta 
cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, 
pues es inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no 
atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la 
autoridad se encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
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considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 22 de 
octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitía. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave   
SUP-RAP-98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna parece 
dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos constitutivos de 
la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción 
concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, 
para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  

  
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor18, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
  
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 

 
18 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA. la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 
cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa mayor 
a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros 
para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la 
motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en tal situación, 
así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de contribuciones, caso 
fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del 
ordenamiento legal invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín 
Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario de tribunal 
autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de Torreón, 
Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. 
Secretario: Antonio López Padilla.  
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de Torreón, 
Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. 
Secretario: Antonio López Padilla.” 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta siguiente: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 

a) 35-C1 
Entrega extemporánea 

de informe 

 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Movimiento nacional de enlaces Ciudadanos y organización social es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 
 
24.11 Convicción mexicana 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Agrupación Política Nacional en comento, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades 
ordinarias del ejercicio 2022, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos.  
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió la 
Agrupación Política Nacional son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 40_C1.  
 
b) Imposición de la sanción 

 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria: 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 
40_C1 El sujeto obligado omitió presentar los 

contratos en comodato o donación, por 
un monto total de $550,000.00 

Artículo 107, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2022, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara la irregularidad observada; sin embargo, el sujeto 
obligado no solventó la observación formulada. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de forma que no implica una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.19 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

 
19 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de la irregularidad 
señalada debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 
exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará lo expuesto en el considerando 
denominado “capacidad económica” de la presente Resolución, para que la 
sanción que se le imponga sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se 
procederá a la imposición de la sanción, lo que será abordado en el último inciso 
del presente Considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Por lo que hace a la conclusión 40_C1. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción que ha sido 
analizada, así como de que el sujeto obligado carece de capacidad económica para 
hacer frente a sanciones pecuniarias que se le impusieran, esta autoridad debe 
considerar la imposición de una sanción que pueda hacerse efectiva, pues de lo 
contrario no se alcanzaría la finalidad buscada ni tampoco tendría objeto una 
sanción que no pudiera aplicarse al no haber incidencia directa sobre la conducta 
del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en el supuesto actual, la autoridad 
administrativa debe optar por una sanción no pecuniaria a efecto de que pueda ser 
perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que la sanción a imponer en el caso 
concreto es la Amonestación Pública.  
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
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imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.   
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN AL 
ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el artículo 
16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular 
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debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa violación 
de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, 
haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad económica 
del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben tomarse en cuenta 
cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, 
pues es inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no 
atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la 
autoridad se encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 22 de 
octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitía. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-
98/2003, que establece lo siguiente:  
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna parece 
dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos constitutivos de 
la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción 
concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, 
para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  

 

De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor20, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 

 
20

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA. la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 
cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa mayor 
a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros 
para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la 
motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en tal situación, 
así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de contribuciones, caso 
fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del 
ordenamiento legal invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín 
Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
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Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario de tribunal 
autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de Torreón, 
Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. 
Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de Torreón, 
Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. 
Secretario: Antonio López Padilla.” 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta siguiente: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 

a) 40_C1 Forma 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Convicción mexicana es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
b), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 
decir, una Amonestación Pública.  
 
24.12 Proyecto por México 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Agrupación Política Nacional en comento, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades 
ordinarias del ejercicio 2022, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió la 
Agrupación Política Nacional son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 46_C1.  
 
b) Imposición de la sanción 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
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a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria infractora de los artículos 22, numerales 7 y 8 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 236, numeral 1, inciso a) y 264 del Reglamento de Fiscalización; 
así como el Acuerdo INE/CG12/2023 y CF/008/2023: 
 

No.  Conclusión  

46_C1 
El sujeto obligado presentó de manera extemporánea el informe de 
ingresos y gastos correspondiente al ejercicio ordinario 2022 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2022, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.  
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, y los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de los sujetos obligados en materia de fiscalización, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por la 
omisión de presentar en tiempo el informe anual de ingresos y gastos 
correspondiente al ejercicio 2022, se vulneran los bienes jurídicos tutelados de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas como principios rectores de la 
actividad electoral. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo una rendición de cuentas deficiente al 
no materializarse en el marco temporal perentorio establecido para tales efectos. 
De modo que, al no proporcionar el insumo consolidado por excelencia en los 
tiempos reglamentarios, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el 
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sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de la irregularidad 
señalada debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 
exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará lo expuesto en el considerando 
denominado “capacidad económica” de la presente Resolución, para que la 
sanción que se le imponga sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se 
procederá a la imposición de la sanción, lo que será abordado en el último inciso 
del presente Considerando. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Por lo que hace a la conclusión 46_C1. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción que ha sido 
analizada, así como de que el sujeto obligado carece de capacidad económica para 
hacer frente a sanciones pecuniarias que se le impusieran, esta autoridad debe 
considerar la imposición de una sanción que pueda hacerse efectiva, pues de lo 
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contrario no se alcanzaría la finalidad buscada ni tampoco tendría objeto una 
sanción que no pudiera aplicarse al no haber incidencia directa sobre la conducta 
del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en el supuesto actual, la autoridad 
administrativa debe optar por una sanción no pecuniaria a efecto de que pueda ser 
perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que la sanción a imponer en el caso 
concreto es la Amonestación Pública.  
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.   
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
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Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN AL 
ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el artículo 
16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular 
debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa violación 
de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, 
haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad económica 
del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben tomarse en cuenta 
cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, 
pues es inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no 
atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la 
autoridad se encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 22 de 
octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna parece 
dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos constitutivos de 
la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción 
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concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, 
para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  

 

De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor21, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA. la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 
cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa mayor 
a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros 
para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la 
motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en tal situación, 
así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de contribuciones, caso 
fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del 
ordenamiento legal invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 

 
21

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 



104 

Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín 
Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario de tribunal 
autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de Torreón, 
Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. 
Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de Torreón, 
Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. 
Secretario: Antonio López Padilla.” 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta siguiente: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 

a) 46_C1 Entrega extemporánea de informe 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Proyecto por México es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
b), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 
decir, una Amonestación Pública. 
 
24.13 México representativo y Democrático  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Agrupación Política Nacional en comento, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades 
ordinarias del ejercicio 2022, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió la 
Agrupación Política Nacional son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 47.C1.  
 
b) Imposición de la sanción 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización:  
 

No. Conclusión 
47.C1 “El sujeto obligado omitió presentar el contrato de donación o 

comodato, el criterio de valuación y las muestras por $85,000.00.”  

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la Agrupación 
Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2022, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.  
 
De lo anterior se desprende que la Agrupación Política Nacional vulneró los 
principios de legalidad y transparencia que deben regir respecto del origen cierto y 
lícito de los recursos con que cuente, omitiendo garantizar el uso adecuado de los 
mismos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos.  
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En efecto, la conducta descrita constituye una falta de fondo relacionada con la 
obligación a cargo de la agrupación en comento de cumplir con los principios de 
legalidad y transparencia, en virtud de la actualización de un manejo adecuado de 
recursos, cuyo origen es incierto, toda vez que la agrupación a sancionar fue omisa 
en presentar la documentación soporte descrita en la tabla que antecede que 
permitiera a la autoridad fiscalizadora constatar los ingresos obtenidos y que fueron 
utilizados para la operación ordinaria de la agrupación política nacional en el informe 
anual de ingresos y gastos del ejercicio que por esta vía se analiza.  
 
En este orden de ideas, los sujetos obligados tienen la obligación de comprobar los 
ingresos con la documentación soporte atinente de conformidad con el artículo 96, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, a fin que permitan tener certeza 
respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos allegados durante 
el ejercicio en revisión, consistentes en: 1) La obligación de los sujetos obligados, 
de registrar contablemente sus ingresos; 2) Soportar todos los ingresos con 
documentación establecida en la misma normativa electoral; 3) La obligación a 
cargo de los sujetos obligados de entregar la documentación en tiempo y forma y, 
4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de la materia.  
 
Es decir, en el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la agrupación 
política de comprobar los ingresos recibidos en el Informe anual del ejercicio 2022.  
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará lo expuesto en el considerando 
denominado “capacidad económica” de la presente Resolución, para que la 
sanción que se le imponga sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se 
procederá a la imposición de la sanción, lo que será abordado en el último inciso 
del presente Considerando. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Por lo que hace a la conclusión 47.C1. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción que ha sido 
analizada, así como de que el sujeto obligado carece de capacidad económica para 
hacer frente a sanciones pecuniarias que se le impusieran, esta autoridad debe 
considerar la imposición de una sanción que pueda hacerse efectiva, pues de lo 
contrario no se alcanzaría la finalidad buscada ni tampoco tendría objeto una 
sanción que no pudiera aplicarse al no haber incidencia directa sobre la conducta 
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del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en el supuesto actual, la autoridad 
administrativa debe optar por una sanción no pecuniaria a efecto de que pueda ser 
perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que la sanción a imponer en el caso 
concreto es la Amonestación Pública.  
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.   
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
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Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN AL 
ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el artículo 
16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular 
debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa violación 
de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, 
haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad económica 
del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben tomarse en cuenta 
cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, 
pues es inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no 
atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la 
autoridad se encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 22 de 
octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna parece 
dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos constitutivos de 
la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción 
concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, 
para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  
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De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor22, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
  
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA. la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 
cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa mayor 
a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros 
para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la 
motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en tal situación, 
así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de contribuciones, caso 
fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del 
ordenamiento legal invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 

 
22

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín 
Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario de tribunal 
autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de Torreón, 
Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. 
Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de Torreón, 
Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. 
Secretario: Antonio López Padilla.” 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta siguiente: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 

a) 47.C1 
Ingreso no 

comprobado 

 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 

Nacional México representativo y Democrático es la prevista en el artículo 456, 

numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 

 

24.14 Autonomía campesina, indígena y popular 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Agrupación Política Nacional en comento, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades 
ordinarias del ejercicio 2022, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió la 
Agrupación Política Nacional son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 52-C1. 
 
b) Imposición de la sanción 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria: 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 
52-C1 El sujeto obligado omitió presentar 

documentación soporte consistente en: 
contrato de comodato del inmueble, 
recibo de aportación en especie, criterio 
de valuación, credencial para votar del 
aportante y registro contable de los 
domicilios registrados por la agrupación 
política. 

Artículos 22, numeral 7; y 78, 
numeral 2, de la LGPP; 74, 
numeral 1, 95, numeral 1, 96, 
numerales 1 y 2,105, numeral 1, 
incisos a) y b), 107 numerales 1 y 
3, 109, 126, 127, numerales 1 y 
2; 147, 264, numeral 3, 265, 
numeral 1, incisos d) y h) y 296 
numeral 1 del RF. 
 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2022, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara la irregularidad observada; sin embargo, el sujeto 
obligado no solventó la observación formulada. 
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De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de forma que no implica una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.23 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de la irregularidad 
señalada debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 
exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará lo expuesto en el considerando 
denominado “capacidad económica” de la presente Resolución, para que la 

 
23 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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sanción que se le imponga sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se 
procederá a la imposición de la sanción, lo que será abordado en el último inciso 
del presente Considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Por lo que hace a la conclusión 52-C1. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción que ha sido 
analizada, así como de que el sujeto obligado carece de capacidad económica para 
hacer frente a sanciones pecuniarias que se le impusieran, esta autoridad debe 
considerar la imposición de una sanción que pueda hacerse efectiva, pues de lo 
contrario no se alcanzaría la finalidad buscada ni tampoco tendría objeto una 
sanción que no pudiera aplicarse al no haber incidencia directa sobre la conducta 
del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en el supuesto actual, la autoridad 
administrativa debe optar por una sanción no pecuniaria a efecto de que pueda ser 
perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que la sanción a imponer en el caso 
concreto es la Amonestación Pública.  
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
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sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.   
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN AL 
ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el artículo 
16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular 
debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa violación 
de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, 
haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad económica 
del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben tomarse en cuenta 
cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, 
pues es inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no 
atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la 
autoridad se encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 22 de 
octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna parece 
dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos constitutivos de 
la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción 
concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, 
para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  

  
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor24, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
  
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA. la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 

 
24 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 
cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa mayor 
a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros 
para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la 
motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en tal situación, 
así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de contribuciones, caso 
fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del 
ordenamiento legal invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín 
Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario de tribunal 
autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de Torreón, 
Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. 
Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de Torreón, 
Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. 
Secretario: Antonio López Padilla.” 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta siguiente: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 

a) 52-C1 Forma 
 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Autonomía campesina, indígena y popular, es la prevista en el artículo 
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456, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 
 

24.15 Asociación nacional por la defensa de los derechos político-electorales 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Agrupación Política Nacional en comento, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades 
ordinarias del ejercicio 2022, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió la 
Agrupación Política Nacional son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 53-C2. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 53-C1.  
 
c) Imposición de la sanción 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria: 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 
53-C2 El sujeto obligado omitió informar la 

forma en que fueron remuneradas las 
personas que integraron los órganos 
directivos de la agrupación política 
nacional. 

Artículos 22, numeral 7 y 78, 
numeral 2, de la LGPP; 25 
numeral 1, 96, numeral 1, 105, 
numeral 1, inciso d); 127, 
numerales 1 y 2, 130, numeral 2, 
264, numeral 3, 283, numeral 1, 
incisos a) y b); y 296, numeral 1 
del RF. 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
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II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2022, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara la irregularidad observada; sin embargo, el sujeto 
obligado no solventó la observación formulada. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de forma que no implica una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.25 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 

 
25 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de la irregularidad 
señalada debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 
exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará lo expuesto en el considerando 
denominado “capacidad económica” de la presente Resolución, para que la 
sanción que se le imponga sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se 
procederá a la imposición de la sanción, lo que será abordado en el último inciso 
del presente Considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización:  
 

No. Conclusión 
53-C1 “El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte 

consistente en: recibo de aportación, credencial para votar del 
aportante, contrato de donación y/o comodato, criterio de valuación, 
muestras y el registro contable por $115,796.15.”  

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la Agrupación 
Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2022, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.  
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De lo anterior se desprende que la Agrupación Política Nacional vulneró los 
principios de legalidad y transparencia que deben regir respecto del origen cierto y 
lícito de los recursos con que cuente, omitiendo garantizar el uso adecuado de los 
mismos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos.  
 
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de fondo relacionada con la 
obligación a cargo de la agrupación en comento de cumplir con los principios de 
legalidad y transparencia, en virtud de la actualización de un manejo adecuado de 
recursos, cuyo origen es incierto, toda vez que la agrupación a sancionar fue omisa 
en presentar la documentación soporte descrita en la tabla que antecede que 
permitiera a la autoridad fiscalizadora constatar los ingresos obtenidos y que fueron 
utilizados para la operación ordinaria de la agrupación política nacional en el informe 
anual de ingresos y gastos del ejercicio que por esta vía se analiza.  
 
En este orden de ideas, los sujetos obligados tienen la obligación de comprobar los 
ingresos con la documentación soporte atinente de conformidad con el artículo 96, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, a fin que permitan tener certeza 
respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos allegados durante 
el ejercicio en revisión, consistentes en: 1) La obligación de los sujetos obligados, 
de registrar contablemente sus ingresos; 2) Soportar todos los ingresos con 
documentación establecida en la misma normativa electoral; 3) La obligación a 
cargo de los sujetos obligados de entregar la documentación en tiempo y forma y, 
4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de la materia.  
 
Es decir, en el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la agrupación 
política de comprobar los ingresos recibidos en el Informe anual del ejercicio 2022.  
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará lo expuesto en el considerando 
denominado “capacidad económica” de la presente Resolución, para que la 
sanción que se le imponga sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se 
procederá a la imposición de la sanción, lo que será abordado en el último inciso 
del presente Considerando. 
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c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Por lo que hace a las conclusiones 53-C1 y 53-C2. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones que han sido 
analizadas, así como de que el sujeto obligado carece de capacidad económica 
para hacer frente a sanciones pecuniarias que se le impusieran, esta autoridad debe 
considerar la imposición de una sanción que pueda hacerse efectiva, pues de lo 
contrario no se alcanzaría la finalidad buscada ni tampoco tendría objeto una 
sanción que no pudiera aplicarse al no haber incidencia directa sobre la conducta 
del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en el supuesto actual, la autoridad 
administrativa debe optar por una sanción no pecuniaria a efecto de que pueda ser 
perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que la sanción a imponer en el caso 
concreto es la Amonestación Pública.  
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
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encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.   
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN AL 
ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el artículo 
16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular 
debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa violación 
de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, 
haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad económica 
del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben tomarse en cuenta 
cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, 
pues es inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no 
atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la 
autoridad se encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 22 de 
octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
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electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna parece 
dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos constitutivos de 
la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción 
concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, 
para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  

  
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor26, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA. la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 
cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa mayor 
a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros 

 
26

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la 
motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en tal situación, 
así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de contribuciones, caso 
fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del 
ordenamiento legal invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín 
Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario de tribunal 
autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de Torreón, 
Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. 
Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de Torreón, 
Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. 
Secretario: Antonio López Padilla.” 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 

a) 53-C2 Forma 

b) 53-C1 
Ingreso no 

comprobado 
 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Asociación nacional por la defensa de los derechos político-
electorales es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso b), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una 
Amonestación Pública. 
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24.16 México Blanco  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Agrupación Política Nacional en comento, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades 
ordinarias del ejercicio 2022, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos.  
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió la 
Agrupación Política Nacional son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 59-C1. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria infractora de los artículos 22, numerales 7 y 8 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 236, numeral 1, inciso a) y 264 del Reglamento de Fiscalización; 
así como el Acuerdo INE/CG12/2023 y CF/008/2023: 
 

No.  Conclusión  

59-C1 
El sujeto obligado presentó de manera extemporánea el informe de 
ingresos y gastos correspondiente al ejercicio ordinario 2022. 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2022, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
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documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, y los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de los sujetos obligados en materia de fiscalización, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por la 
omisión de presentar en tiempo el informe anual de ingresos y gastos 
correspondiente al ejercicio 2022, se vulneran los bienes jurídicos tutelados de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas como principios rectores de la 
actividad electoral. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo una rendición de cuentas deficiente al 
no materializarse en el marco temporal perentorio establecido para tales efectos. 
De modo que, al no proporcionar el insumo consolidado por excelencia en los 
tiempos reglamentarios, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el 
sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de la irregularidad 
señalada debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 



127 

exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas.  
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará lo expuesto en el considerando 
denominado “capacidad económica” de la presente Resolución, para que la 
sanción que se le imponga sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se 
procederá a la imposición de la sanción, lo que será abordado en el último inciso 
del presente Considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
  
Por lo que hace a la conclusión 59-C1 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción que ha sido 
analizada, así como de que el sujeto obligado carece de capacidad económica para 
hacer frente a sanciones pecuniarias que se le impusieran, esta autoridad debe 
considerar la imposición de una sanción que pueda hacerse efectiva, pues de lo 
contrario no se alcanzaría la finalidad buscada ni tampoco tendría objeto una 
sanción que no pudiera aplicarse al no haber incidencia directa sobre la conducta 
del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en el supuesto actual, la autoridad 
administrativa debe optar por una sanción no pecuniaria a efecto de que pueda ser 
perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que la sanción a imponer en el caso 
concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
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De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.   
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN AL 
ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el artículo 
16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular 
debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa violación 
de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, 
haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad económica 
del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben tomarse en cuenta 
cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, 
pues es inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no 
atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la 
autoridad se encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
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autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 22 de 
octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna parece 
dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos constitutivos de 
la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción 
concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, 
para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  

  
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor27, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
  
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA. la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  

 
27 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 



130 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 
cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa mayor 
a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros 
para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la 
motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en tal situación, 
así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de contribuciones, caso 
fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del 
ordenamiento legal invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín 
Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario de tribunal 
autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de Torreón, 
Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. 
Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de Torreón, 
Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. 
Secretario: Antonio López Padilla.” 
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Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta siguiente: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 

a) 59-C1 
Entrega 
extemporánea de 
informe 

 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional México Blanco es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, 
una Amonestación Pública. 
 

24.17 Movimiento por el rescate de México  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Agrupación Política Nacional en comento, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades 
ordinarias del ejercicio 2022, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos.  
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió la 
Agrupación Política Nacional son las siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 64-C1, 64-C2 y 64-C3. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias: 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 
64-C1 El sujeto Obligado omitió registrar cifras 

en el apartado II. Egresos del formato 
"IA Informe Anual", por un importe de 
$1,101,052.16 

264 del Reglamento de 
Fiscalización. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 
64-C2 El sujeto Obligado omitió presentar los 

recibos de aportación por un importe de 
$414,483.84 ($390,483.84 + 
$24,000.00). 

107, numeral 3 del Reglamento 
de Fiscalización. 

64-C3 El sujeto Obligado presenta recibos de 
aportación que no coinciden con el 
importe de las pólizas, por un importe de 
$62,428.96 

33, numeral 1, inciso i), y 107, 
numeral 3 del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2022, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, las conductas descritas constituyen diversas faltas de forma que no 
implican una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la 
rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación 
requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos 
y egresos de los sujetos obligados no representan un indebido manejo de 
recursos.28 
 

 
28 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará lo expuesto en el considerando 
denominado “capacidad económica” de la presente Resolución, para que la 
sanción que se le imponga sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se 
procederá a la imposición de la sanción, lo que será abordado en el último inciso 
del presente Considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
  
Por lo que hace a las conclusiones 64-C1, 64-C2 y 64-C3. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones que han sido 
analizadas, así como de que el sujeto obligado carece de capacidad económica 
para hacer frente a sanciones pecuniarias que se le impusieran, esta autoridad debe 
considerar la imposición de una sanción que pueda hacerse efectiva, pues de lo 
contrario no se alcanzaría la finalidad buscada ni tampoco tendría objeto una 
sanción que no pudiera aplicarse al no haber incidencia directa sobre la conducta 
del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en el supuesto actual, la autoridad 
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administrativa debe optar por una sanción no pecuniaria a efecto de que pueda ser 
perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que la sanción a imponer en el caso 
concreto es la Amonestación Pública.  
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.   
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
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Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN AL 
ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el artículo 
16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular 
debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa violación 
de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, 
haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad económica 
del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben tomarse en cuenta 
cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, 
pues es inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no 
atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la 
autoridad se encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 22 de 
octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna parece 
dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos constitutivos de 
la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción 
concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, 
para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  
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De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor29, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
  
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA. la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 
cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa mayor 
a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros 
para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la 
motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en tal situación, 
así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de contribuciones, caso 
fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del 
ordenamiento legal invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 

 
29 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín 
Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario de tribunal 
autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de Torreón, 
Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. 
Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de Torreón, 
Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. 
Secretario: Antonio López Padilla.” 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 

a) 64-C1, 64-C2 y 64-C3 Formas 
 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Movimiento por el rescate de México es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 
 

24.18 FORTE  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Agrupación Política Nacional en comento, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades 
ordinarias del ejercicio 2022, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos.  
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió la 
Agrupación Política Nacional son las siguientes: 
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a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 65-C1 y 65-C2. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:   
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias: 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 
65-C1 El sujeto obligado omitió presentar los 

estados financieros. 
265, numeral 1, inciso f) del RF. 
 

65-C2 El sujeto obligado omitió presentar los 
recibos de aportación con los requisitos 
que establece la normatividad. 

107, numeral 3 del RF. 
 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2022, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, las conductas descritas constituyen diversas faltas de forma que no 
implican una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la 



139 

rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación 
requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos 
y egresos de los sujetos obligados no representan un indebido manejo de 
recursos.30 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará lo expuesto en el considerando 
denominado “capacidad económica” de la presente Resolución, para que la 
sanción que se le imponga sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se 
procederá a la imposición de la sanción, lo que será abordado en el último inciso 
del presente Considerando.  
 
 
 
 

 
30 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Por lo que hace a las conclusiones 65-C1 y 65-C2. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones que han sido 
analizadas, así como de que el sujeto obligado carece de capacidad económica 
para hacer frente a sanciones pecuniarias que se le impusieran, esta autoridad debe 
considerar la imposición de una sanción que pueda hacerse efectiva, pues de lo 
contrario no se alcanzaría la finalidad buscada ni tampoco tendría objeto una 
sanción que no pudiera aplicarse al no haber incidencia directa sobre la conducta 
del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en el supuesto actual, la autoridad 
administrativa debe optar por una sanción no pecuniaria a efecto de que pueda ser 
perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que la sanción a imponer en el caso 
concreto es la Amonestación Pública.  
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
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encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.   
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN AL 
ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el artículo 
16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular 
debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa violación 
de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, 
haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad económica 
del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben tomarse en cuenta 
cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, 
pues es inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no 
atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la 
autoridad se encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 22 de 
octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
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electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna parece 
dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos constitutivos de 
la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción 
concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, 
para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor31, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA. la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 
cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa mayor 
a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros 

 
31 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la 
motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en tal situación, 
así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de contribuciones, caso 
fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del 
ordenamiento legal invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín 
Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario de tribunal 
autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de Torreón, 
Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. 
Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de Torreón, 
Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. 
Secretario: Antonio López Padilla.” 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 

a) 65-C1 y 65-C2 Formas 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional FORTE es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una 
Amonestación Pública.  
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24.19 Nuevo espacio 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Agrupación Política Nacional en comento, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades 
ordinarias del ejercicio 2022, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió la 
Agrupación Política Nacional son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 67-C1.  
 
b) Imposición de la sanción 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria: 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 
67-C1 El sujeto obligado omitió presentar el 

estado de situación financiera. 
265, numeral 1, inciso f) del RF. 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2022, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara la irregularidad observada; sin embargo, el sujeto 
obligado no solventó la observación formulada. 
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De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de forma que no implica una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.32 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de la irregularidad 
señalada debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 
exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará lo expuesto en el considerando 

 
32 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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denominado “capacidad económica” de la presente Resolución, para que la 
sanción que se le imponga sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se 
procederá a la imposición de la sanción, lo que será abordado en el último inciso 
del presente Considerando. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Por lo que hace a la conclusión 67-C1. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción que ha sido 
analizada, así como de que el sujeto obligado carece de capacidad económica para 
hacer frente a sanciones pecuniarias que se le impusieran, esta autoridad debe 
considerar la imposición de una sanción que pueda hacerse efectiva, pues de lo 
contrario no se alcanzaría la finalidad buscada ni tampoco tendría objeto una 
sanción que no pudiera aplicarse al no haber incidencia directa sobre la conducta 
del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en el supuesto actual, la autoridad 
administrativa debe optar por una sanción no pecuniaria a efecto de que pueda ser 
perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que la sanción a imponer en el caso 
concreto es la Amonestación Pública.  
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
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sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.   
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN AL 
ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el artículo 
16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular 
debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa violación 
de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, 
haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad económica 
del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben tomarse en cuenta 
cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, 
pues es inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no 
atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la 
autoridad se encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 22 de 
octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-
98/2003, que establece lo siguiente:  
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna parece 
dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos constitutivos de 
la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción 
concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, 
para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  

 

De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor33, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA. la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 

 
33

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 



149 

CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 
cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa mayor 
a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros 
para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la 
motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en tal situación, 
así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de contribuciones, caso 
fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del 
ordenamiento legal invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín 
Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario de tribunal 
autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de Torreón, 
Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. 
Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de Torreón, 
Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. 
Secretario: Antonio López Padilla.” 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta siguiente: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 

a) 67-C1 Forma 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Nuevo espacio es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso b), 
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fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, 
una Amonestación Pública. 

 

24.20 Proyecto nacional 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Agrupación Política Nacional en comento, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades 
ordinarias del ejercicio 2022, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió la 
Agrupación Política Nacional son las siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 68-C1 y 68-C2.  
 
b) Imposición de la sanción 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias: 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 
68-C1 El sujeto obligado omitió presentar las 

balanzas de comprobación mensuales y 
los auxiliares contables. 

265, numeral 1, inciso g) del RF. 

68-C2 El sujeto obligado omitió presentar los 
recibos de aportación en especie con los 
requisitos que establece la normativa. 

107, numeral 3 del RF. 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
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procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2022, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, las conductas descritas constituyen diversas faltas de forma que no 
implican una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la 
rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación 
requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos 
y egresos de los sujetos obligados no representan un indebido manejo de 
recursos.34 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 

 
34 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará lo expuesto en el considerando 
denominado “capacidad económica” de la presente Resolución, para que la 
sanción que se le imponga sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se 
procederá a la imposición de la sanción, lo que será abordado en el último inciso 
del presente Considerando. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Por lo que hace a las conclusiones 68-C1 y 68-C2. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones que han sido 
analizadas, así como de que el sujeto obligado carece de capacidad económica 
para hacer frente a sanciones pecuniarias que se le impusieran, esta autoridad debe 
considerar la imposición de una sanción que pueda hacerse efectiva, pues de lo 
contrario no se alcanzaría la finalidad buscada ni tampoco tendría objeto una 
sanción que no pudiera aplicarse al no haber incidencia directa sobre la conducta 
del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en el supuesto actual, la autoridad 
administrativa debe optar por una sanción no pecuniaria a efecto de que pueda ser 
perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que la sanción a imponer en el caso 
concreto es la Amonestación Pública.  
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 



153 

esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.   
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN AL 
ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el artículo 
16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular 
debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa violación 
de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, 
haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad económica 
del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben tomarse en cuenta 
cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, 
pues es inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no 
atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la 
autoridad se encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
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considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 22 de 
octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-
98/2003, que establece lo siguiente:  
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna parece 
dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos constitutivos de 
la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción 
concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, 
para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  

 

De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor35, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 

 
35

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA. la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  

Página: 700  

Tesis: VIII.2o. J/21  

Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 

VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 

CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 

Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 

diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa mayor 

a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros 

para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 

mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la 

motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 

imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en tal situación, 

así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de contribuciones, caso 

fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del 

ordenamiento legal invocado, como causales para la no imposición de multa.  

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  

 

Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 

representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 

1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín 

Hernández Simental.  

 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 

representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 

1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 

Castro León.  

 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 

representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 1998. 
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Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario de tribunal 

autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 

funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  

 

Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de Torreón, 

Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. 

Secretario: Antonio López Padilla.  

 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de Torreón, 

Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. 

Secretario: Antonio López Padilla.” 
 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 

a) 68-C1 y 68-C2 Forma 

 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 

Nacional Proyecto nacional es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso b), 

fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, 

una Amonestación Pública. 

 

25. Vistas a diversas autoridades que no se encuentran relacionadas con la 

materia de fiscalización. En atención a lo dispuesto en el artículo 44, numeral 1, 

inciso o) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 

relación con el artículo 5, numeral 3 del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización; toda vez que, en el Dictamen 

Consolidado correspondiente, se advirtieron posibles violaciones a disposiciones 

legales, como se muestra a continuación: 

 

A la Secretaría Ejecutiva de este Instituto. 

 

Cons. 
Nombre de la 
Agrupación 

Política Nacional 

Número de 
Conclusión del 

Dictamen 
Conducta en específico 

1 FORTE 65-C3 
El sujeto obligado no cumplió con la obligación de 
acreditar actividad alguna durante el año calendario. 
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R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 22.1.1 de 

la presente Resolución, las Agrupaciones Políticas Nacionales que fueron omisas 

en la presentación de su informe respectivo, siguientes:  

 

1. Agrupación Política Campesina 

2. Unión Nacional de Ciudadanos 

3. Poder Ciudadano 

4. Deporte y Sociedad en Movimiento 

5. México, Educación y Justicia 

 

Se sanciona a las Agrupaciones Políticas Nacionales, con la cancelación del 

registro como Agrupación Política Nacional. Derivado de lo anterior, se ordena 

dar vista a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, para los efectos 

conducentes. 

 

SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 22.1.2 

de la presente Resolución, las Agrupaciones Políticas Nacionales que fueron 

omisas en la presentación de su informe respectivo y sancionadas en un ejercicio 

anterior al que nos ocupa, siguientes:  

 

1. Consejo nacional de desarrollo indígena, C.O.N.A.D.I., A.C. 

2. Migrante Mexicana  

 

Se sanciona a las Agrupaciones Políticas Nacionales, con una Amonestación 

Pública.  

 

TERCERO. Por las conductas descritas en el Considerando 24.1 de la presente 

Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a la 

Agrupación Política Nacional “Fuerza del Comercio” con una Amonestación 

Pública. 
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CUARTO. Por las conductas descritas en el Considerando 24.2 de la presente 

Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a la 

Agrupación Política Nacional “Movimiento Indígena Popular” con una 

Amonestación Pública. 

 

QUINTO. Por las conductas descritas en el Considerando 24.3 de la presente 

Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a la 

Agrupación Política Nacional “Proyecto Acuerdos por la Sociedad” con una 

Amonestación Pública. 

 

SEXTO. Por las conductas descritas en el Considerando 24.4 de la presente 

Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a la 

Agrupación Política Nacional “Renovación Nacional” con una Amonestación 

Pública. 

 

SÉPTIMO. Por la conducta descrita en el Considerando 24.5 de la presente 

Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a la 

Agrupación Política Nacional “Junta de Mujeres Políticas, A.C.” con una 

Amonestación Pública. 

 

OCTAVO. Por las conductas descritas en el Considerando 24.6 de la presente 

Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a la 

Agrupación Política Nacional “A Favor de México” con una Amonestación 

Pública. 

 

NOVENO. Por la conducta descrita en el Considerando 24.7 de la presente 

Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a la 

Agrupación Política Nacional “Popular Socialista” con una Amonestación 

Pública. 

 

DÉCIMO. Por la conducta descrita en el Considerando 24.8 de la presente 

Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a la 

Agrupación Política Nacional “Cambio Democrático Nacional (cadena)” con una 

Amonestación Pública. 
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DÉCIMO PRIMERO. Por la conducta descrita en el Considerando 24.9 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional “Asociación para el Progreso y la Democracia en 

México” con una Amonestación Pública. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Por la conducta descrita en el Considerando 24.10 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional “Movimiento nacional de enlaces Ciudadanos y 

organización social” con una Amonestación Pública. 

 

DÉCIMO TERCERO. Por la conducta descrita en el Considerando 24.11 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional “Convicción mexicana” con una Amonestación 

Pública. 

 

DÉCIMO CUARTO. Por la conducta descrita en el Considerando 24.12 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional “Proyecto por México” con una Amonestación 

Pública. 

 

DÉCIMO QUINTO. Por la conducta descrita en el Considerando 24.13 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional “México representativo y Democrático” con una 

Amonestación Pública. 

 

DÉCIMO SEXTO. Por las conductas descritas en el Considerando 24.14 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional “Autonomía campesina, indígena y popular” con 

una Amonestación Pública. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO. Por las conductas descritas en el Considerando 24.15 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional “Asociación nacional por la defensa de los 

derechos político-electorales” con una Amonestación Pública. 
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DÉCIMO OCTAVO. Por la conducta descrita en el Considerando 24.16 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional “México Blanco” con una Amonestación Pública. 

 

DÉCIMO NOVENO. Por las conductas descritas en el Considerando 24.17 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional “Movimiento por el rescate de México” con una 

Amonestación Pública. 

 
VIGÉSIMO. Por las conductas descritas en el Considerando 24.18 de la presente 

Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a la 

Agrupación Política Nacional “FORTE” con una Amonestación Pública. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO. Por las conductas descritas en el Considerando 24.19 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional “Nuevo espacio” con una Amonestación Pública. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Por las conductas descritas en el Considerando 24.20 de 

la presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona 

a la Agrupación Política Nacional “Proyecto nacional” con una Amonestación 

Pública. 

 

VIGÉSIMO TERCERO. Se da vista a la Secretaría Ejecutiva del Consejo del 

Instituto Nacional Electoral, respecto al Considerandos 25 de la presente 

Resolución, para los efectos conducentes.  

 

VIGÉSIMO CUARTO. Notifíquese la presente Resolución y el Dictamen 

Consolidado con los respectivos anexos a las Agrupaciones Políticas Nacionales. 

 

VIGÉSIMO QUINTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, el recurso que procede 
en contra de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el 
cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe 
interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado 
de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable 
del acto o resolución impugnada. 
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VIGÉSIMO SEXTO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el Diario 

Oficial de la Federación en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 82, numeral 1, 

inciso b) de la Ley General de Partido Políticos, así como con la finalidad de hacer 

efectivas las amonestaciones públicas impuestas a las Agrupaciones Políticas 

Nacionales, dentro de los quince días siguientes a aquél en que esta haya causado 

estado. 

 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General 

celebrada el 1 de diciembre de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros 

Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor 

Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 

Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño 

Ventura, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada 

Guadalupe Taddei Zavala. 

 

 

LA CONSEJERA PRESIDENTA 
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DEL CONSEJO GENERAL 
 
 
 
 
 

LIC. MARÍA ELENA 
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